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1. Disposiciones generales

CONseJeríA de eCONOmíA, INNOvACIóN, CIeNCIA y empleO

Decreto 333/2012, de 17 de julio, por el que se autoriza la implantación de enseñanzas 
universitarias de Grado, Máster y Doctorado, se actualiza el catálogo de enseñanzas universitarias 
conducentes a la expedición por las Universidades Públicas de Andalucía de títulos oficiales, así como 
de los centros que las imparten, se crea un Instituto Universitario de Investigación y se fijan los precios 
públicos y tasas a satisfacer por la prestación de servicios académicos y administrativos universitarios 
para el curso 2012/2013. 

I. el estatuto de Autonomía para Andalucía, en su artículo 53, establece las competencias que ostenta 
la comunidad Autónoma en materia de enseñanza Universitaria, sin perjuicio de la autonomía universitaria, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 de la constitución española.

La Ley orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en su artículo 2.5, atribuye a las 
comunidades Autónomas las tareas de coordinación de las Universidades de su competencia, sin perjuicio de 
las funciones atribuidas a la conferencia General de Política Universitaria y al consejo de Universidades.

el artículo 35 de la referida Ley orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, dispone que, para impartir 
enseñanzas oficiales y expedir los correspondientes títulos oficiales, con validez en todo el territorio nacional, 
las Universidades Públicas deberán poseer la autorización pertinente de la comunidad Autónoma, según lo 
dispuesto en la legislación de la misma y lo previsto en el artículo 8 de la citada Ley orgánica, y obtener la 
verificación del consejo de Universidades de que el oportuno plan de estudios se ajusta a las directrices y 
condiciones establecidas por el Gobierno, con respeto al principio de autonomía académica de las Universidades 
Públicas.

en su virtud, por el real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación 
de las enseñanzas universitarias oficiales, de acuerdo con el artículo 37 de la Ley orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, se estableció la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales: Grado, Máster y Doctorado; 
se determinó la estructura general de las enseñanzas y se fijaron los procedimientos y requisitos para la 
evaluación de los planes de estudios por el organismo competente para la evaluación y para la verificación por 
el consejo de Universidades, estableciendo el papel que desempeñan las comunidades Autónomas en este 
procedimiento, que consistirá en autorizar la implantación de las enseñanzas en las Universidades Públicas de 
su ámbito territorial.

Por su parte, dentro del ordenamiento autonómico andaluz, la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, 
Andaluza de Universidades, modificada por la Ley 12/2011, de 16 de diciembre, en su artículo 56, atribuye al 
consejo de Gobierno de nuestra comunidad Autónoma la competencia para acordar la implantación, suspensión 
y supresión de enseñanzas conducentes a la obtención de títulos de carácter oficial y validez en todo el territorio 
nacional que se impartirán en las Universidades Públicas Andaluzas con sujeción a los tramites y principios que 
en dicho precepto se establecen.

Asimismo, los artículos 11.1, 56.2.b), 62.3 y 73.d) de la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, establecen 
la necesidad de que el consejo Andaluz de Universidades emita informe para la creación, modificación y 
supresión de escuelas, Facultades e Institutos Universitarios de Investigación y para la implantación, suspensión 
y supresión de enseñanzas conducentes a la obtención de títulos de carácter oficial y validez en todo el territorio 
nacional que se impartirán en las universidades públicas andaluzas.

el presente Decreto se adecua a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, 
para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, según el cual los poderes públicos integrarán la 
perspectiva de género en la elaboración, ejecución y seguimiento de las disposiciones normativas, con el objeto 
de eliminar los efectos discriminatorios que pudiera causar y fomentar la igualdad entre mujeres y hombres.

Por Decreto 254/2011, de 26 de julio, se autorizó la implantación de enseñanzas universitarias de 
Grado, Máster y Doctorado, se actualizó el catálogo de enseñanzas Universitarias conducentes a la expedición 
por las Universidades Públicas de Andalucía de títulos oficiales, así como la estructura de los centros que las 
imparten, se reconocieron tres Institutos Universitarios de Investigación, y se fijaron los precios públicos y tasas 
a satisfacer por la prestación de servicios académicos y administrativos universitarios para el curso 2011/2012.

Las Universidades Públicas de Andalucía, de acuerdo con la normativa vigente, han propuesto que se 
les conceda autorización para la implantación de nuevas enseñanzas universitarias conducentes a la obtención 
de títulos de carácter oficial, así como para la modificación y supresión de algunas de las ya existentes, que se 
especifican en este Decreto. Dichas propuestas han sido informadas favorablemente por el consejo de Gobierno 
y el consejo Social de las Universidades respectivas, así como por el consejo Andaluz de Universidades. 00
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La implantación de nuevas enseñanzas, que se autorizan en este Decreto, no supone incremento de 
gastos ni recursos adicionales, como consecuencia de la liberación progresiva de recursos en el solapamiento de 
titulaciones autorizadas con anterioridad a la implantación del espacio europeo de educación Superior, en fase 
de extinción, y las implantadas en el nuevo marco común europeo, según lo manifestado por las Universidades y 
contrastado con el análisis de las disponibilidades de recursos materiales y de capital humano.

II. Por otra parte, la Universidad de Jaén ha propuesto la creación de un Instituto Universitario de 
Investigación. en concreto, el «Instituto Universitario de Arqueología Ibérica», conforme a lo establecido en los 
artículos 8.2 y 3 y 10.3 de la Ley orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, y artículos 61 y 62 de la Ley 15/2003, de 
22 de diciembre. Dicha propuesta cuenta con el informe previo y favorable del consejo Social de la Universidad 
de Jaén, de la Agencia Andaluza del conocimiento y del Pleno del consejo Andaluz de Universidades.

III. en cuanto a las tasas y precios públicos a satisfacer por los servicios académicos y administrativos 
universitarios, los artículos 176.2.a), 179 y 180.1 del estatuto de Autonomía para Andalucía reconocen a nuestra 
comunidad Autónoma la potestad de establecer sus propios tributos, dentro de los cuales se deben incluir los 
precios públicos y tasas por la prestación de servicios públicos, como es el caso de los servicios académicos y 
administrativos prestados por las Universidades Públicas de Andalucía.

Por su parte el artículo 81.3.b) de la Ley orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, modificado por real 
Decreto-Ley 14/2012, de 20 de abril, de medidas urgentes de racionalización del gasto público en el ámbito 
educativo, señala que los precios públicos por servicios académicos y demás derechos que legalmente se 
establezcan, por estudios conducentes a la obtención de títulos de carácter oficial y validez en todo el territorio 
nacional, los fijará la comunidad Autónoma, dentro de los límites que establezca la conferencia General de 
Política Universitaria y estarán relacionados con los costes de prestación del servicio, en los términos que en 
dicho precepto se establecen y que se recogen seguidamente: 

«1.º enseñanzas de Grado: los precios públicos cubrirán entre el 15 por 100 y el 25 por 100 de los 
costes en primera matrícula; entre el 30 por 100 y el 40 por 100 de los costes en segunda matrícula; entre el 
65 por 100 y el 75 por 100 de los costes en la tercera matrícula; y entre el 90 por 100 y el 100 por 100 de los 
costes a partir de la cuarta matrícula.

2.º enseñanzas de Máster que habiliten para el ejercicio de actividades profesionales reguladas en 
españa: los precios públicos cubrirán entre el 15 por 100 y el 25 por 100 de los costes en primera matrícula; 
entre el 30 por 100 y el 40 por 100 de los costes en segunda matrícula; entre el 65 por 100 y el 75 por 100 
de los costes en la tercera matrícula; y entre el 90 por 100 y el 100 por 100 de los costes a partir de la cuarta 
matrícula.

3.º enseñanzas de Máster no comprendidas en el número anterior: los precios públicos cubrirán entre 
el 40 por 100 y el 50 por 100 de los costes en primera matrícula; y entre el 65 por 100 y el 75 por 100 de los 
costes a partir de la segunda matrícula.

Los precios públicos podrán cubrir hasta el 100 por 100 de los costes de las enseñanzas universitarias 
de Grado y Máster cuando se trate de personas estudiantes extranjeras mayores de dieciocho años que no 
tengan la condición de residentes, excluidas las nacionales de estados miembros de la Unión europea y aquéllas 
a quienes sea de aplicación el régimen comunitario, sin perjuicio del principio de reciprocidad.

el Gobierno, a propuesta del Ministerio de educación, cultura y Deporte, y previo informe de la conferencia 
General de Política Universitaria y del consejo de Universidades, podrá adoptar las medidas necesarias para 
el desarrollo y aplicación de este sistema, así como modificar excepcionalmente las horquillas establecidas 
atendiendo a la singularidad de determinadas titulaciones, su grado de experimentalidad y el porcentaje del 
coste cubierto por los precios públicos de los últimos cursos académicos».

La Ley 4/1988, de 5 de julio, de tasas y Precios Públicos de la comunidad Autónoma de Andalucía, 
prevé en su disposición adicional única que las tasas y precios públicos de las Universidades Públicas Andaluzas 
por servicios administrativos y académicos referentes a estudios conducentes a la obtención de títulos oficiales, 
se determinarán por Decreto del consejo de Gobierno, que elevará a su aprobación la persona titular de la 
consejería competente en materia de universidades, a propuesta del consejo Social de cada Universidad y 
dentro de los límites que establezca la conferencia General de Política Universitaria.

Los precios públicos y tasas a satisfacer por los servicios académicos y administrativos universitarios 
que presten las Universidades Públicas de Andalucía conducentes a la obtención de los títulos oficiales con 
validez en todo el territorio nacional, vienen siendo abonados en las Universidades Públicas de Andalucía de 
acuerdo con las normas establecidas en el Decreto 164/2005, de 12 de julio, por el que se fijan los precios 
públicos y tasas para el curso 2005/2006, actualizando las cuantías cada curso académico. 00
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La nueva ordenación de las enseñanzas establecidas en el real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, 
antes referido, se sustenta sobre la flexibilidad y diversidad como respuesta a las demandas de la sociedad 
en un contexto abierto y en constante transformación, suponiendo un cambio en las metodologías docentes 
que centra el objetivo en el aprendizaje de la persona estudiante, en un contacto que se extiende ahora a lo 
largo de toda la vida y que requerirá el poder compatibilizar estudios, trabajo y vida familiar, así como atender 
a cuestiones derivadas de la existencia de necesidades educativas especiales. estas premisas, tal y como se 
establece en el Anexo I.1.5 del citado real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, ha determinado que se plantee 
la necesidad de contemplar la posibilidad de establecer dos modalidades de matrícula: a tiempo completo y a 
tiempo parcial. 

Asimismo, uno de los objetivos fundamentales de la nueva organización de las enseñanzas es fomentar 
la movilidad de los y las estudiantes, tanto dentro de europa, como en otras partes del mundo, y sobre todo 
la movilidad entre las distintas universidades españolas y dentro de una misma universidad. en este contexto, 
resulta imprescindible apostar por un sistema de reconocimiento y acumulación de créditos, en el que los 
créditos cursados en otra universidad serán reconocidos e incorporados al expediente de la persona estudiante, 
por lo que se hace necesario fijar el importe del precio público que supone ese reconocimiento y transferencia 
de créditos previstos en el citado real Decreto.

Por último, la conferencia General de Política Universitaria, por Acuerdo de 14 de junio de 2012, 
ha establecido que cada comunidad Autónoma decida cuánto incrementa los precios públicos por estudios 
conducentes a la obtención de títulos universitarios oficiales para el curso 2012/2013 y qué porcentaje de los 
costes se cubrirá, con arreglo a lo previsto y en el ejercicio de las facultades que les atribuye el artículo 81.3.b) 
de la Ley orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, en la nueva redacción dada al mismo por el real Decreto-Ley 
14/2012, de 20 de abril. conforme a dicho Acuerdo, el consejo Social de cada Universidad ha elevado sus 
respectivas propuestas al titular de la consejería de economía, Innovación, ciencia y empleo.

este Decreto fija los precios públicos de matrícula una vez calculado el coste efectivo estimado de 
referencia y, por aplicación de los porcentajes establecidos por el real Decreto-Ley citado y en cumplimiento 
del mismo, se establece un precio público para los distintos grupos de experimentalidad de las enseñanzas 
conducentes a títulos universitarios, según prevé el Anexo II. Aplicando un criterio de racionalidad y, con el fin 
de no incrementar los esfuerzos de las familias en el actual contexto de crisis económica y no condicionar al 
alumnado por razones económicas la elección de la titulación, se establece un precio público único en primera 
y segunda matrícula. De esta manera, la actualización para el próximo curso será en torno al Índice de Precios 
al consumo, en primera matricula, aplicándose para las siguientes matrículas lo establecido en el real Decreto 
Ley 14/2012, de 20 de abril.

IV. Por todo ello, mediante el presente Decreto, se da cumplimiento a lo establecido en la Ley orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre; en la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, y en el real Decreto 1393/2007, de 29 de 
octubre, autorizando en las Universidades Públicas de Andalucía la implantación de enseñanzas conducentes a 
la obtención de los títulos oficiales de Grado, Máster y Doctor, para el curso 2012/2013 y con ello, actualizando 
el catálogo de enseñanzas universitarias oficiales que imparten las Universidades Públicas de Andalucía, 
conducentes a la expedición por las mismas de los títulos oficiales universitarios, así como los centros que las 
imparten, todo ello teniendo en cuenta que el proceso de implantación de nuevos títulos debe permitir el diseño 
de una oferta global con un eficiente aprovechamiento de los recursos para mejorar la calidad del Sistema 
Universitario Andaluz.

en su virtud, a propuesta del consejero de economía, Innovación, ciencia y empleo, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 21.3 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la comunidad Autónoma 
de Andalucía, con informe favorable del consejo Andaluz de Universidades y previa deliberación del consejo de 
Gobierno en su reunión del día 17 de julio de 2012,

D I S P o N G o

Artículo 1. Autorización para la implantación de enseñanzas universitarias oficiales y actualización del 
catálogo de las mismas.

1. Se autoriza la implantación de enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de los 
correspondientes títulos oficiales de Graduado o Graduada, de Máster, y de Doctor o Doctora que se recogen en 
los apartados 2, 3 y 4 del Anexo I, quedando con ello actualizado, en el marco de la programación universitaria 
anual para el curso 2012-2013, el catálogo de enseñanzas universitarias conducentes a la expedición por las 
Universidades Públicas de Andalucía de los títulos oficiales universitarios, así como la estructura de centros que 
las imparten. 00
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2. Se mantiene la autorización de las enseñanzas universitarias, en fase de extinción, que se llevan a cabo 
conforme a los planes de estudios anteriores, conducentes a la obtención de los títulos de Licenciado, Diplomado, 
Arquitecto, Ingeniero, Arquitecto técnico e Ingeniero técnico, relacionadas en el apartado 1 del Anexo I.

Artículo 2. creación de un Instituto Universitario de Investigación.
1. Se crea el Instituto Universitario de Investigación «Instituto Universitario de Arqueología Ibérica» de la 

Universidad de Jaén.
2. el funcionamiento de dicho Instituto se regirá por lo dispuesto en la Ley orgánica 6/2001, de 21 de 

diciembre, en la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, en los estatutos de la Universidad de Jaén y por su propio 
estatuto y reglamento de Funcionamiento.

3. el Instituto aprobará su reglamento de Funcionamiento, donde se establecerán, como mínimo, los 
siguientes órganos, con la composición y funciones que en el mismo se determinen:

a) colegiados: consejo, comisión Permanente y comisión científica.
b) Unipersonales: Director/a y Secretario/a.

4. el Instituto contará con la financiación que se establezca en los presupuestos anuales de la Universidad 
de Jaén. Además, podrá financiarse por los ingresos que pueda obtener a través de otras fuentes de financiación 
externa, según lo que establezca su reglamento de Funcionamiento.

Artículo 3. Precios públicos y tasas.
1. Los precios públicos y tasas a satisfacer en el curso 2012/2013 por los servicios académicos y 

administrativos universitarios que presten las Universidades Públicas de Andalucía conducentes a la obtención 
de los títulos oficiales con validez en todo el territorio nacional, serán abonados conforme a las normas 
establecidas en el Decreto 164/2005, de 12 de julio, por el que se fijan los precios públicos y tasas a satisfacer 
por la prestación de servicios académicos y universitarios para el curso 2005/2006, y con la posibilidad de 
formalización de matricula a tiempo completo o a tiempo parcial.

2. Los importes de los precios públicos y tasas a satisfacer por la prestación de servicios académicos y 
administrativos universitarios que presten las Universidades Públicas de Andalucía conducentes a la obtención 
de los títulos oficiales que figuran en el Anexo I, son los que se señalan en el Anexo II.

3. Para determinar el precio a aplicar en las enseñanzas conducentes a la obtención de títulos oficiales 
con validez en todo el territorio nacional, las enseñanzas se adscribirán al grupo correspondiente según figuran 
en el Anexo II o por analogía con ellas. en caso de duda sobre la adscripción a un grupo concreto, se atenderá al 
perfil de las áreas de conocimiento que participen mayoritariamente en la docencia de la titulación.

4. en el caso de másteres que no habiliten para el ejercicio de actividades profesionales reguladas en 
españa, la consejería de economía, Innovación, ciencia y empleo podrá autorizar una disminución del precio público 
del crédito, previa presentación por la universidad de una memoria económica que justifique adecuadamente un 
coste real de prestación de servicio menor del coste base estimado y tomado como referencia para la aplicación de 
lo establecido en el artículo 81.3, apartado b), de la Ley orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, según la redacción 
dada por la modificación introducida por el real Decreto-Ley 14/2012, de 20 de abril.

5. De conformidad con lo que establece la disposición adicional vigésimo cuarta de la Ley orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en su apartado 6, las personas estudiantes con discapacidad, 
entendiéndose por tales aquellas comprendidas en el artículo 1.2 de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de 
Igualdad de oportunidades, no Discriminación y Accesibilidad Universal de las Personas con Discapacidad, 
tendrán derecho a la exención total de tasas y precios públicos en los estudios conducentes a la obtención de 
un título universitario.

6. el alumnado que se encuentre en el periodo de investigación de un programa de doctorado, con el fin 
de mantener su vinculación con la Universidad, formalizará una matrícula en cada curso, en concepto de tutela 
académica, por el importe que se establece en el Anexo II.

7. el alumnado que solicite la homologación de títulos de Máster y Doctor o Doctora obtenidos en 
Universidades extranjeras deberá abonar la tasa correspondiente por el importe que se establece en el Anexo II.

8. el alumnado que solicite el reconocimiento y/o la transferencia de créditos conforme a lo previsto en 
los artículos 6 y 12.8 del real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, abonará el treinta por ciento de los precios 
públicos y tasas correspondientes que se establecen en el Anexo II, excepto en los siguientes supuestos, que 
podrán quedar exentos:

a) el reconocimiento de créditos resultantes del proceso de adaptación a las nuevas titulaciones 
implantadas en el marco del espacio europeo de educación Superior, de acuerdo con las previsiones de sus 
respectivas Memorias de Verificación.00
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b) el reconocimiento de créditos resultantes de la aplicación de itinerarios específicos correspondientes 
a la oferta conjunta de dobles titulaciones.

c) el reconocimiento de créditos resultantes de la aplicación de programas o convenios de movilidad 
suscritos por las respectivas universidades.

d) el reconocimiento de los créditos obtenidos en estudios de Grado en una determinada universidad 
andaluza, para su aplicación en dicha universidad en otros estudios de Grado adscritos a la misma rama de 
conocimiento que aquéllos.

9. existirán exenciones en el pago de los importes de los precios públicos y tasas a satisfacer por la 
prestación de servicios académicos y administrativos universitarios que presten las Universidades Públicas de 
Andalucía conducentes a la obtención de los títulos oficiales que figuran en el Anexo I, cuando así aparezcan 
establecidas por Ley.

10. el alumnado tendrá derecho a elegir la forma de efectuar el pago de los precios públicos establecidos 
por los diversos estudios universitarios en los apartados correspondientes del Anexo II, bien haciéndolo efectivo 
en un solo pago al formalizar la matrícula, o de forma fraccionada en dos plazos iguales con carácter general, 
que serán ingresados uno al solicitar la formalización de la matrícula y otro durante la segunda quincena del 
mes de diciembre del año en el que se realiza la formalización de la matrícula.

No obstante lo establecido en el párrafo anterior, los rectores o rectoras de las Universidades públicas 
de Andalucía, con carácter excepcional, podrán establecer, de manera individualizada, un fraccionamiento de 
pago diferente, siempre que concurran en la persona solicitante circunstancias que lo justifiquen suficientemente 
y siempre que dicho pago se efectúe antes de la fecha de inicio del período de exámenes correspondientes 
a las materias sobre las que el abono de la matrícula no se ha completado. en este caso, se podrá exigir, 
asimismo, además del importe correspondiente al precio público a satisfacer, los intereses legales que en su 
caso correspondan.

Las Universidades podrán condicionar el fraccionamiento a la domiciliación bancaria de las cuantías 
aplazadas, así como a un importe mínimo de matrícula.

No se aplicará el fraccionamiento a los precios y tasas de los servicios complementarios de evaluación, 
pruebas, expedición de títulos y derechos de Secretaría.

11. el precio del crédito o curso completo cubrirá el 100 por 100 del coste de las enseñanzas 
universitarias reguladas en el presente Decreto cuando se trate de personas estudiantes extranjeras, mayores 
de dieciocho años que no tengan la condición de residentes, excepto las nacionales de estados miembros de 
la Unión europea y aquéllas a quienes sea de aplicación el régimen comunitario, sin perjuicio del principio de 
reciprocidad y los convenios establecidos a tal fin por las Universidades Andaluzas.

No obstante, lo establecido en el párrafo anterior, los rectores o rectoras de las Universidades públicas 
de Andalucía, con carácter excepcional, y previo informe de la consejería de economía, Innovación, ciencia y 
empleo, podrán establecer excepciones análogas a la establecida en el apartado anterior, con otros grupos de 
alumnado, en los que concurran circunstancias que lo justifiquen suficientemente, tanto de carácter económico, 
como de interés social y teniendo en cuenta el porcentaje del coste cubierto por los precios públicos de los 
últimos cursos académicos.

12. Las universidades deben hacer constar en el resguardo de matrícula, a efectos de información, el 
coste estimado de los servicios académicos en los que el alumno o la alumna se haya matriculado, indicando 
expresamente que la parte del coste de la matrícula no cubierta por el precio público de matrícula abonado por 
el alumnado está financiada por la comunidad Autónoma de Andalucía por los impuestos que los contribuyentes 
abonan.

13. el alumnado de nuevo de ingreso procedente de la Prueba de Acceso a la Universidad (PAU) 
organizada por las Universidades Públicas de Andalucía abonará en la Universidad de destino la apertura de 
expediente así como el certificado de la citada Prueba de Acceso, quedando exento de abonar, en su caso, el 
traslado de expediente en la Universidad de origen.

Disposición adicional primera. comunicación a la conferencia General de Política Universitaria.
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.3 de la Ley orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 

Universidades, se informará del presente Decreto a la conferencia General de Política Universitaria.

Disposición adicional segunda. creación, modificación, cambios de denominaciones y supresión de 
escuelas y Facultades, escuelas de Doctorado o de otros centros.

Se autoriza a la persona titular de la consejería de economía, Innovación, ciencia y empleo para que, 
cuando la planificación universitaria o razones de tipo administrativo u organizativo así lo aconsejen, y teniendo 
en cuenta la coyuntura económica actual, pueda acordar la creación, modificación, cambios de denominaciones 
y supresión de escuelas y Facultades, escuelas de Doctorado o de otros centros o estructuras encargadas de las 00
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organizaciones de las enseñanzas oficiales, bien por propia iniciativa, con el acuerdo del consejo de Gobierno 
de la universidad, bien por iniciativa de la universidad, mediante propuesta del consejo de Gobierno, en ambos 
casos con informe previo favorable del consejo Social.

Disposición adicional tercera. cambio en la denominación del título de Graduado o Graduada en 
Ingeniería de la edificación en ejecución de sentencia.

Dada la actual situación de ejecución de sentencias relativas al título de Graduado o Graduada en 
Ingeniería de la edificación, se autoriza a la persona titular de la consejería de economía, Innovación, ciencia 
y empleo para acordar los cambios que, como consecuencia de ejecución de sentencias firmes, y previa 
verificación del consejo de Universidades, pudieran afectar a dicha titulación.

Disposición transitoria única. Supresión de enseñanzas anteriores.
1. Se autoriza la supresión progresiva curso a curso de las enseñanzas conducentes a la obtención de 

las actuales titulaciones de Licenciado, Diplomado, Arquitecto, Ingeniero, Arquitecto técnico e Ingeniero técnico, 
que figuran en el apartado 1 del Anexo I. Las enseñanzas que han de suprimirse quedarán definitivamente 
extinguidas el 30 de septiembre de 2015 como fecha límite, conforme a la disposición transitoria segunda del 
real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre. Las Universidades Públicas de Andalucía garantizarán el adecuado 
proceso de extinción correspondiente a esos títulos de conformidad con la normativa legal vigente.

2. el alumnado que haya comenzado estudios conforme a anteriores ordenaciones universitarias podrá 
acceder a las nuevas enseñanzas que se implantan, previa admisión de la Universidad, de acuerdo con lo 
establecido en el real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales, en la normativa de la comunidad Autónoma de Andalucía y en la de la 
propia universidad.

3. en relación con el precio público de las enseñanzas que se encuentren en fase de extinción en las 
que durante el curso 2012-13 no sea exigible la docencia presencial, y teniendo en cuenta el coste cubierto 
para tales enseñanzas en los últimos cursos académicos, se aplicará un precio público máximo de 20 euros en 
terceras y cuartas matrículas.

4. La persona titular de la consejería de economía, Innovación, ciencia y empleo podrá modificar el 
precio público de estas enseñanzas en fase de extinción, en el caso de normas sobrevenidas que sean de 
aplicación en el marco del real Decreto-Ley 14/2012, de 20 de abril, teniendo en cuenta lo establecido en 
el artículo 145.2 de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de tasas y Precios Públicos de la comunidad Autónoma de 
Andalucía. 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Queda derogado el Decreto 254/2011, de 26 de julio, por el que se autoriza la implantación de enseñanzas 

universitarias de Grado, Máster y Doctorado, se actualiza el catálogo de enseñanzas Universitarias conducentes 
a la expedición por las Universidades Públicas de Andalucía de títulos oficiales, así como la estructura de los 
centros que las imparten, se reconocen tres Institutos Universitarios de Investigación, y se fijan los precios 
públicos y tasas a satisfacer por la prestación de servicios académicos y administrativos universitarios para el 
curso 2011/2012 y cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo establecido en este Decreto.

Disposición final primera. efectividad de la autorización de las enseñanzas universitarias oficiales de 
Grado, Máster y Doctorado.

La efectiva implantación de las enseñanzas autorizadas en este Decreto, conducentes a la obtención de 
los títulos universitarios oficiales de Graduado o de Graduada, de Máster y de Doctor o de Doctora, recogidas 
en los apartados 2.3 y 4 del Anexo I, quedará condicionada, para cada Universidad Pública Andaluza, a la 
completa y adecuada tramitación del procedimiento establecido en el artículo 35 de la Ley orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades y en el capítulo VI del real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por 
el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, y a la verificación, por parte de 
la consejería competente en materia de Universidades, del cumplimiento de los requisitos necesarios sobre 
viabilidad académica y económica para poder impartir las enseñanzas conducentes a la obtención de dichos 
títulos oficiales.

Disposición final segunda. Desarrollo y ejecución.
Se habilita al consejero de economía, Innovación, ciencia y empleo a dictar cuantas disposiciones sean 

necesarias para el desarrollo y ejecución del presente Decreto.00
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Disposición final tercera. entrada en vigor.
el presente Decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín oficial de la Junta de 

Andalucía.

Sevilla, 17 de julio de 2012

JoSé ANtoNIo GrIñáN MArtÍNez
Presidente de la Junta de Andalucía

ANtoNIo áVILA cANo
consejero de economía, Innovación, ciencia y empleo
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ANEXO I 

CATÁLOGO DE ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS CONDUCENTES A LA EXPEDICIÓN POR 
LAS UNIVERSIDADES PÚBLICAS DE ANDALUCÍA DE TÍTULOS OFICIALES, Y 
ESTRUCTURA DE CENTROS QUE LAS IMPARTEN (CURSO 2012/2013)

1. Enseñanzas universitarias actuales a extinguir, conducentes a la obtención de los títulos oficiales 
de Licenciado, Diplomado, Arquitecto, Ingeniero, Arquitecto Técnico e Ingeniero Técnico, con 
indicación de los estudios que admiten acceso de alumnos/as al segundo ciclo.

UNIVERSIDAD DE ALMERÍA 

Centros Propios 

Título
Acceso

Segundo
Ciclo

Centro u Órgano responsable de 
la gestión

Ingeniero/a Agrónomo/a (sólo 2º ciclo) Sí 

Escuela Superior de Ingeniería 

Ingeniero/a en Informática (sólo 2º ciclo) Sí 

Ingeniero/a Técnico Industrial, Especialidad en 
Mecánica

Ingeniero/a Técnico/a Agrícola, Especialidad en 
Explotaciones Agropecuarias 

Ingeniero/a Técnico/a Agrícola, Especialidad en 
Hortofruticultura y Jardinería 

Ingeniero/a Técnico/a Agrícola, Especialidad en 
Industrias Agrarias y Alimentarias 

Ingeniero/a Técnico/a Agrícola, Especialidad en 
Mecanización y Construcciones Rurales 

Ingeniero/a Técnico/a en Informática de Gestión

Ingeniero/a Técnico/a en Informática de 
Sistemas 

Licenciado/a en Psicopedagogía Sí 

Facultad de Ciencias de la Educación 

Maestro/a-Especialidad de Educación Física 

Maestro/a-Especialidad de Educación Infantil 

Maestro/a-Especialidad de Educación Musical 

Maestro/a-Especialidad de Educación Primaria 

Maestro/a-Especialidad de Lengua Extranjera 

Diplomado/a en Enfermería Facultad de Ciencias de la Salud 
Diplomado/a en Fisioterapia 

Diplomado/a en Ciencias Empresariales Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales Diplomado/a en Turismo 
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Título
Acceso

Segundo
Ciclo

Centro u Órgano responsable de 
la gestión

Licenciado/a en Administración y Dirección de 
Empresas 

Sí

Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales 

Licenciado/a en Ciencias del Trabajo 
Facultad de Ciencias Económicas y 
EmpresarialesLicenciado/a en Investigación y Técnicas de 

Mercado 

Ingeniero/a de Materiales 

Facultad de Ciencias Experimentales 
Ingeniero/a Químico Sí 

Licenciado/a en Ciencias Ambientales 

Licenciado/a en Matemáticas Sí 

Licenciado/a en Química 

Diplomado/a en Gestión y Administración 
Pública Facultad de Derecho 

Licenciado/a en Derecho 

Licenciado/a en Filología Hispánica 
Facultad de Humanidades 

Licenciado/a en Filología Inglesa 

Licenciado/a en Humanidades 

Licenciado/a en Psicología Sí Facultad de Psicología

Centros Adscritos 

Título
Acceso

Segundo
Ciclo

Centro u Órgano responsable de 
la gestión

Diplomado/a en Relaciones Laborales 
Centro Universitario Adscrito de 
Trabajo Social

UNIVERSIDAD DE CÁDIZ 

Centros Propios 

Título
Acceso

Segundo
Ciclo

Centro u Órgano responsable de
la gestión

Ingeniero/a  Técnico Naval, Especialidad en 
Estructuras Marinas Escuela de Ingeniería Naval y 

Oceánica  
Ingeniero/a Técnico/a Naval, Especialidad en 
Propulsión y Servicios del Buque 

Licenciado en Radioelectrónica Naval Sí Escuela de Ingenierías Marina, 
Náutica y Radioelectrónica Licenciado/a en Máquinas Navales Sí 
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Título
Acceso

Segundo
Ciclo

Centro u Órgano responsable de
la gestión

Licenciado/a en Náutica y Transporte Marítimo Sí 

Escuela de Ingenierías Marina, 
Náutica y Radioelectrónica 

Diplomado/a en Máquinas Navales 

Diplomado/a en Navegación Marítima 

Diplomado/a en Radioelectrónica Naval 

Ingeniero/a Industrial (Sólo 2º Ciclo) Sí 

Escuela Politécnica Superior 
(Algeciras)

Ingeniero/a Técnico/a de Obras Públicas, 
Especialidad en Construcciones Civiles 

Ingeniero/a Técnico/a de Obras Públicas, 
Especialidad en Hidrología 

Ingeniero/a Técnico/a de Obras Públicas, 
Especialidad en Transportes y Servicios Urbanos

Ingeniero/a Técnico/a Industrial, Especialidad 
en Electricidad 

Ingeniero/a Técnico/a Industrial, Especialidad 
en Electrónica Industrial 

Ingeniero/a Técnico/a Industrial, Especialidad 
en Mecánica 

Ingeniero/a Técnico/a Industrial, Especialidad 
en Química Industrial 

Ingeniero/a Técnico/a en Informática de 
Gestión

Escuela Superior de Ingeniería 

Ingeniero/a Técnico/a en Informática de 
Sistemas 

Ingeniero/a Técnico/a Industrial, Especialidad 
en Electricidad 

Ingeniero/a Técnico/a Industrial, Especialidad 
en Electrónica Industrial 

Ingeniero/a Técnico/a Industrial, Especialidad 
en Mecánica 

Ingeniero/a  de Organización Industrial Sí 

Ingeniero/a  en Informática Sí 

Ingeniero/a  Químico Sí 

Facultad de Ciencias Licenciado/a en Enología Sí 

Licenciado/a en Matemáticas 

Licenciado/a en Química 

Licenciado/a en Psicopedagogía Sí 

Facultad de Ciencias de la EducaciónMaestro/a-Especialidad de Audición y Lenguaje

Maestro/a-Especialidad de Educación Especial 
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Título
Acceso

Segundo
Ciclo

Centro u Órgano responsable de
la gestión

Maestro/a-Especialidad de Educación Física 

Facultad de Ciencias de la 
Educación  

Maestro/a-Especialidad de Educación Infantil 

Maestro/a-Especialidad de Educación Musical 

Maestro/a-Especialidad de Educación Primaria 

Maestro/a-Especialidad de Lengua Extranjera 

Licenciado/a en Ciencias del Mar Facultad de Ciencias del Mar y 
Ambientales 

Licenciado/a en Ciencias Ambientales 

Diplomado/a en Relaciones Laborales Facultad de Ciencias del Trabajo 
Licenciado/a en Ciencias del Trabajo 

Diplomado/a en Ciencias Empresariales Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales Licenciado/a en Administración y Dirección de 

Empresas 

Licenciado/a en Administración y Dirección de 
Empresas 

 Si 
Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales (Sede de Algeciras) 

Diplomado/a en Ciencias Empresariales 

Facultad de Ciencias Sociales y de la 
Comunicación

Diplomado/a en Gestión y Administración 
Pública

Diplomado/a en Turismo 

Licenciado/a en Publicidad y Relaciones 
Públicas (sólo el 2º ciclo) 

Sí

Licenciado/a en Derecho   Facultad de Derecho  

Diplomado/a en Enfermería 
Facultad de Enfermería (Algeciras) 

Diplomado/a en Enfermería 
Facultad de Enfermería y Fisioterapia

Diplomado/a en Fisioterapia 

Diplomado/a en Enfermería 
Facultad de Enfermería y Fisioterapia 
(Sede de Jerez) 

Licenciado/a en Filología Árabe 

Facultad de Filosofía y Letras  

Licenciado/a en Filología Clásica Sí 

Licenciado/a en Filología Francesa 

Licenciado/a en Filología Hispánica Sí 

Licenciado/a en Filología Inglesa 

Licenciado/a en Historia 

Licenciado/a en Humanidades 

Licenciado/a en Lingüística 
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Título
Acceso

Segundo
Ciclo

Centro u Órgano responsable de
la gestión

Licenciado/a en Medicina   Facultad de Medicina

Centros Adscritos 

Diplomado/a en Enfermería 
Centro de Enfermería Salus 
Infirmorum 

Diplomado/a en Ciencias Empresariales Centro de Estudios Jurídicos y 
Económicos del Campo de Gibraltar 
Francisco Tomás y Valiente 
(Algeciras)

Diplomado/a en Gestión y Administración 
Pública

Diplomado/a en Relaciones Laborales 

Licenciado/a en Derecho   Centro de Estudios Superiores 

Maestro/a-Especialidad de Audición y Lenguaje

Centro de Magisterio Virgen de 
Europa 

Maestro/a-Especialidad de Educación Especial 

Maestro/a-Especialidad de Educación Física 

Maestro/a-Especialidad de Educación Infantil 

Maestro/a-Especialidad de Educación Musical 

Maestro/a-Especialidad de Educación Primaria 

Maestro/a-Especialidad de Lengua Extranjera 

Diplomado/a en Relaciones Laborales 
Centro de Relaciones Laborales 

Diplomado/a en Trabajo Social 

Diplomado/a en Turismo 

UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA 

Centros Propios 

Título
Acceso

Segundo
Ciclo

Centro u Órgano responsable de 
la gestión

Ingeniero/a Técnico/a de Minas, Especialidad 
en Instalaciones Electromecánicas Mineras 

Escuela Politécnica Superior de 
Belmez 

Ingeniero/a Técnico/a de Minas, Especialidad 
en Sondeos y Prospecciones Mineras 
Ingeniero/a Técnico/a de Minas, Especialidad 
en Explotación de Minas 
Ingeniero/a Técnico/a de Obras Públicas, 
Especialidad en Construcciones Civiles 
Ingeniero/a en Automática y Electrónica 
Industrial 

Sí Escuela Politécnica Superior de 
Córdoba 

Ingeniero/a en Informática (sólo el 2º ciclo) Sí 
Ingeniero/a Técnico/a en Informática de Gestión
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Título
Acceso

Segundo
Ciclo

Centro u Órgano responsable de 
la gestión

Ingeniero/a Técnico/a en Informática de 
Sistemas 

Escuela Politécnica Superior de 
Córdoba 

Ingeniero/a Técnico/a Industrial, Especialidad 
en Electricidad 
Ingeniero/a Técnico/a Industrial, Especialidad 
en Electrónica Industrial 
Ingeniero/a Técnico/a Industrial, Especialidad 
en Mecánica 
Ingeniero/a Agrónomo Escuela Técnica Superior de Ingeniería 

Agronómica y de Montes  Ingeniero/a de Montes 
Licenciado/a en Enología Sí 
Licenciado/a en Biología  

Facultad de Ciencias 
Licenciado/a en Bioquímica Sí 
Licenciado/a en Ciencias Ambientales Sí 
Licenciado/a en Física  
Licenciado/a en Química  
Licenciado/a en Psicopedagogía Sí 

Facultad de Ciencias de la Educación 

Maestro/a-Especialidad de Educación Especial 
Maestro/a-Especialidad de Educación Física 
Maestro/a-Especialidad de Educación Infantil 
Maestro/a-Especialidad de Educación Musical 
Maestro/a-Especialidad de Educación Primaria 
Maestro/a-Especialidad de Lengua Extranjera 
Diplomado/a en Relaciones Laborales 

Facultad de Ciencias del Trabajo Diplomado/a en Turismo 
Licenciado/a en Ciencias del Trabajo Sí 
Licenciado/a en Administración y Dirección de 
Empresas 

Facultad de Derecho y Ciencias 
Económicas y Empresariales 

Licenciado/a en Derecho 
Diplomado/a en Enfermería Facultad de Enfermería 
Licenciado/a en Filología Hispánica Sí 

Facultad de Filosofía y Letras 
Licenciado/a en Filología Inglesa Sí 
Licenciado/a en Historia 
Licenciado/a en Historia del Arte 
Licenciado/a en Humanidades Sí 
Licenciado/a en Traducción e Interpretación  
Licenciado/a en Medicina Facultad de Medicina 
Licenciado/a en Ciencia y Tecnología de los 
Alimentos 

Sí Facultad de Veterinaria 

Licenciado/a en Veterinaria 
Centros Adscritos 
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Título
Acceso

Segundo
Ciclo

Centro u Órgano responsable de 
la gestión

Título
Acceso

Segundo
Ciclo

Centro u Órgano responsable de 
la gestión

Diplomado/a en Ciencias Empresariales Centro Ciencias Económicas y 
Empresariales (ETEA) Licenciado/a en Administración y Dirección de 

Empresas 
Sí

Licenciado/a en Investigación y Técnicas de 
Mercado 

Sí
Centro Ciencias Económicas y 
Empresariales (ETEA)

Maestro/a-Especialidad de Audición y Lenguaje 

Centro Magisterio Sagrado Corazón 
Maestro/a-Especialidad de Educación Física 
Maestro/a-Especialidad de Educación Infantil 
Maestro/a-Especialidad de Educación Musical 
Maestro/a-Especialidad de Educación Primaria 
Maestro/a-Especialidad de Lengua Extranjera 

UNIVERSIDAD DE GRANADA 

Centros Propios

Título
Acceso

Segundo
Ciclo

Centro u Órgano responsable 
de la gestión

Arquitecto/a 
Escuela Técnica Superior de 
Arquitectura 

Ingeniero/a de Caminos, Canales y Puertos 
Escuela Técnica Superior de 
Ingeniería de Caminos, Canales y 
Puertos 

Arquitecto/a Técnico/a 
Escuela Técnica Superior de 
Ingeniería de Edificación 

Ingeniero/a de Telecomunicación Sí 
Escuela Técnica Superior de 
Ingenierías de Informática y de 
Telecomunicación 

Ingeniero/a en Informática 
Sí

Ingeniero/a Técnico/a en Informática de Gestión 
Ingeniero/a Técnico/a en Informática de Sistemas
Licenciado/a en Bellas Artes Facultad de Bellas Artes 
Diplomado/a en Estadística 

Facultad de Ciencias 

Diplomado/a en Óptica y Optometría 
Ingeniero/a en Electrónica Sí 
Ingeniero/a Químico   
Licenciado/a en Biología 
Licenciado/a en Bioquímica Sí 
Licenciado/a en Ciencias Ambientales   
Licenciado/a en Ciencias y Técnicas Estadísticas Sí 
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Título
Acceso

Segundo
Ciclo

Centro u Órgano responsable 
de la gestión

Licenciado/a en Física 
Licenciado/a en Geología 
Licenciado/a en Matemáticas 
Licenciado/a en Química 
Diplomado/a en Educación Social 

Facultad de Ciencias de la Educación

Facultad de Ciencias de la Educación

Licenciado/a en Pedagogía 
Licenciado/a en Psicopedagogía 
Maestro/a-Especialidad de Audición y Lenguaje 
Maestro/a-Especialidad de Educación Especial 
Maestro/a-Especialidad de Educación Física 
Maestro/a-Especialidad de Educación Infantil 
Maestro/a-Especialidad de Educación Musical 
Maestro/a-Especialidad de Educación Primaria 
Maestro/a-Especialidad de Lengua Extranjera 
Diplomado/a en Enfermería 

Facultad de Ciencias de la Salud 
Diplomado/a en Fisioterapia 
Diplomado/a en Terapia Ocupacional 

Diplomado/a en Enfermería 
Facultad de Ciencias de la Salud 
(Ceuta)

Licenciado/a en Ciencias de la Actividad Física y 
del Deporte 

Sí Facultad de Ciencias del Deporte 

Diplomado/a en Relaciones Laborales 
Facultad de Ciencias del Trabajo 

Licenciado/a en Ciencias del Trabajo Sí 

Diplomado/a en Ciencias Empresariales 
Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales  

Diplomado/a en Turismo 
Licenciado/a en Administración y Dirección de 
Empresas 
Licenciado/a en Economía 
Licenciado/a/a en Investigación y Técnicas de 
Mercado 
Licenciado/a en Ciencias Políticas y de la 
Administración 

Facultad de Ciencias Políticas y 
Sociología

Licenciado/a en Sociología 
Diplomado/a en Ciencias Empresariales Facultad de Ciencias Sociales 

(Melilla)Diplomado/a en Gestión y Administración Pública 
Diplomado/a en Relaciones Laborales 
Diplomado/a/a en Biblioteconomía y 
Documentación Facultad de Comunicación y 

Documentación
Licenciado/a en Comunicación Audiovisual 
Licenciado/a en Documentación Sí 
Licenciado/a en Derecho Facultad de Derecho 
Diplomado/a en Ciencias Empresariales    
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Título
Acceso

Segundo
Ciclo

Centro u Órgano responsable 
de la gestión

Ingeniero/a Técnico/a en Informática de Gestión 

Facultad de Educación y 
Humanidades (Ceuta) 

Licenciado/a en Psicopedagogía 
Maestro/a-Especialidad de Audición y Lenguaje 
Maestro/a-Especialidad de Educación Especial 
Maestro/a-Especialidad de Educación Física 
Maestro/a-Especialidad de Educación Infantil 
Maestro/a-Especialidad de Educación Musical 
Maestro/a-Especialidad de Educación Primaria 
Maestro/a-Especialidad de Lengua Extranjera 
Licenciado/a en Psicopedagogía 

Facultad de Educación y 
Humanidades (Melilla) 

Maestro/a-Especialidad de Audición y Lenguaje 
Maestro/a-Especialidad de Educación Especial 
Maestro/a-Especialidad de Educación Física 
Maestro/a-Especialidad de Educación Infantil 
Maestro/a-Especialidad de Educación Musical 
Maestro/a-Especialidad de Educación Primaria 
Maestro/a-Especialidad de Lengua Extranjera 
Diplomado/a en Enfermería Facultad de Enfermería (Melilla) 
Diplomado/a en Nutrición Humana y Dietética 

Facultad de Farmacia Licenciado/a en Ciencia y Tecnología de los 
Alimentos 
Licenciado/a en Farmacia 
Licenciado/a en Antropología Social y Cultural 

Facultad de Filosofía y Letras 

Licenciado/a en Filología Árabe Sí 
Licenciado/a en Filología Clásica  Sí 
Licenciado/a en Filología Eslava  Sí 
Licenciado/a en Filología Francesa  Sí 
Licenciado/a en Filología Hebrea 
Licenciado/a en Filología Hispánica  Sí 
Licenciado/a en Filología Inglesa  Sí 
Licenciado/a en Filología Italiana 
Licenciado/a en Filología Portuguesa 
Licenciado/a en Filología Románica 
Licenciado/a en Filosofía 
Licenciado/a en Geografía 
Licenciado/a en Historia 
Licenciado/a en Historia del Arte 
Licenciado/a en Historia y Ciencias de la Música 
Licenciado/a en Teoría de la Literatura y Literatura 
Comparada 
Licenciado/a en Medicina Facultad de Medicina 
Licenciado/a en Odontología Sí Facultad de Odontología 
Diplomado/a en Logopedia   Facultad de Psicología 
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Título
Acceso

Segundo
Ciclo

Centro u Órgano responsable 
de la gestión

Licenciado/a en Psicología 
Diplomado/a en Trabajo Social Facultad de Trabajo Social 

Licenciado/a en Traducción e Interpretación 
Facultad de Traducción e 
Interpretación

Centros Adscritos 

Diplomado/a en Enfermería 
Centro de Enfermería Virgen de las 
Nieves 

Maestro/a-Especialidad de Audición y Lenguaje 
Centro de Magisterio La InmaculadaMaestro/a-Especialidad de Educación Especial 

Maestro/a-Especialidad de Educación Física 
Maestro/a-Especialidad de Educación Infantil 
Maestro/a-Especialidad de Educación Musical 

Centro de Magisterio La Inmaculada
Maestro/a-Especialidad de Educación Primaria 
Maestro/a-Especialidad de Lengua Extranjera 

UNIVERSIDAD DE HUELVA
Centros Propios 

Título
Acceso

Segundo
Ciclo

Centro u Órgano responsable 
de la gestión

Ingeniero Técnico de Minas, Especialidad en 
Explotación de Minas 

Escuela Técnica Superior de 
Ingeniería 

Ingeniero Técnico de Minas, Especialidad en 
Sondeos y Prospecciones Mineras 

Ingeniero/a en Informática Sí 

Ingeniero/a Industrial Sí 

Ingeniero/a Químico Sí 

Escuela Técnica Superior de 
Ingeniería

Ingeniero/a Técnico/a Agrícola, Especialidad en 
Explotaciones Agropecuarias 

Ingeniero/a Técnico/a Agrícola, Especialidad en 
Hortofruticultura y Jardinería 

Ingeniero/a Técnico/a de Minas, Especialidad en 
Recursos Energéticos, Combustibles y Explosivos 

Ingeniero/a Técnico/a en Informática de Gestión 

Ingeniero/a Técnico/a en Informática de Sistemas

Ingeniero/a Técnico/a Forestal, Especialidad en 
Explotaciones Forestales 

Ingeniero/a Técnico/a Industrial, Especialidad en 
Electricidad 
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Título
Acceso

Segundo
Ciclo

Centro u Órgano responsable 
de la gestión

Ingeniero/a Técnico/a Industrial, Especialidad en 
Electrónica Industrial 

Ingeniero/a Técnico/a Industrial, Especialidad en 
Mecánica

Ingeniero/a Técnico/a Industrial, Especialidad en 
Química Industrial 

Diplomado/a en Educación Social 

Facultad de Ciencias de la 
Educación 

Facultad de Ciencias de la 
Educación 

Licenciado/a en Psicología Sí 

Licenciado/a en Psicopedagogía Sí 

Maestro/a-Especialidad de Educación Especial 

Maestro/a-Especialidad de Educación Física 

Maestro/a-Especialidad de Educación Infantil 

Maestro/a-Especialidad de Educación Musical 

Maestro/a-Especialidad de Educación Primaria 

Maestro/a-Especialidad de Lengua Extranjera 

Diplomado/a en Relaciones Laborales Facultad de Ciencias del Trabajo 
Licenciado/a en Ciencias del Trabajo 

Diplomado/a en Ciencias Empresariales 

Facultad de Ciencias Empresariales Diplomado/a en Turismo 

Licenciado/a en Administración y Dirección de 
Empresas 

Sí

Licenciado/a en Ciencias Ambientales 

Facultad de Ciencias ExperimentalesLicenciado/a en Geología 

Licenciado/a en Química 

Licenciado/a en Derecho   Facultad de Derecho 

Diplomado/a en Enfermería   Facultad de Enfermería 

Licenciado/a en Filología Hispánica Sí 

Facultad de Humanidades Licenciado/a en Filología Inglesa Sí 

Licenciado/a en Historia Sí 

Licenciado/a en Humanidades Sí 

Diplomado/a en Trabajo Social Facultad de Trabajo Social 

UNIVERSIDAD DE JAEN
Centros Propios
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Título
Acceso

Segundo
Ciclo

Centro u Órgano responsable de 
la gestión

Ingeniero/a de Organización Industrial Sí 

Escuela Politécnica Superior (Jaén) 

Escuela Politécnica Superior (Jaén) 

Ingeniero/a en Geodesia y Cartografía Sí 

Ingeniero/a en Informática Sí 

Ingeniero/a Industrial Sí 

Ingeniero/a Técnico/a en Informática de Gestión 

Ingeniero/a Técnico/a en Topografía 

Ingeniero/a Técnico/a Industrial, Especialidad en 
Electricidad 

Ingeniero/a Técnico/a Industrial, Especialidad en 
Electrónica Industrial 

Ingeniero/a Técnico/a Industrial, Especialidad en 
Mecánica

Ingeniero/a de Telecomunicación Sí 

Escuela Politécnica Superior (Linares)

Ingeniero/a Técnico/a de Minas, Especialidad en 
Explotación de Minas 

Ingeniero/a Técnico/a de Minas, Especialidad en 
Recursos Energéticos, Combustibles y Explosivos 

Ingeniero/a Técnico/a de Minas, Especialidad en 
Sondeos y Prospecciones Mineras 

Ingeniero/a Técnico/a de Telecomunicación, 
Especialidad en Telemática 

Ingeniero/a Técnico/a Industrial, Especialidad en 
Electricidad 

Ingeniero/a Técnico/a Industrial, Especialidad en 
Mecánica

Ingeniero/a Técnico/a Industrial, Especialidad en 
Química Industrial 

Diplomado/a en Enfermería Facultad de Ciencias de la Salud 
Diplomado/a en Fisioterapia 

Diplomado/a en Estadística 

Facultad de Ciencias Experimentales Licenciado/a en Biología 

Licenciado/a en Ciencias Ambientales 

Licenciado/a en Química 

Diplomado/a en Ciencias Empresariales 

Facultad de Ciencias Sociales y 
Jurídicas

Diplomado/a en Gestión y Administración Pública 

Diplomado/a en Relaciones Laborales 

Diplomado/a en Turismo 

Licenciado/a en Administración y Dirección de 
Empresas 
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Título
Acceso

Segundo
Ciclo

Centro u Órgano responsable de 
la gestión

Licenciado/a en Ciencias del Trabajo Sí 

Licenciado/a en Derecho 

Licenciado/a en Filología Hispánica 

Facultad de Humanidades y Ciencias 
de la Educación 

Facultad de Humanidades y Ciencias 
de la Educación 

Licenciado/a en Filología Inglesa 

Licenciado/a en Historia del Arte 

Licenciado/a en Humanidades 

Licenciado/a en Psicología 

Licenciado/a en Psicopedagogía Sí 

Maestro/a-Especialidad de Educación Física 

Maestro/a-Especialidad de Educación Infantil 

Maestro/a-Especialidad de Educación Musical 

Maestro/a-Especialidad de Educación Primaria 

Maestro/a-Especialidad de Lengua Extranjera 

Diplomado/a en Trabajo Social   Facultad de Trabajo Social

Centros Adscritos 

Título
Acceso

Segundo
Ciclo

Centro u Órgano responsable de 
la gestión

Maestro/a-Especialidad de Educación Física 

Centro de Profesorado Sagrada Familia
(Úbeda)  

Maestro/a-Especialidad de Educación Infantil 

Maestro/a-Especialidad de Educación Musical 

Maestro/a-Especialidad de Educación Primaria 

Maestro/a-Especialidad de Lengua Extranjera 

UNIVERSIDAD DE MALAGA
Centros Propios

Título
Acceso

Segundo
Ciclo

Centro u Órgano responsable de 
la gestión

Ingeniero/a Técnico/a en Diseño Industrial 

Escuela Politécnica Superior 

Ingeniero/a Técnico/a Industrial, Especialidad 
en Electricidad 
Ingeniero/a Técnico/a Industrial, Especialidad 
en Electrónica Industrial 
Ingeniero/a Técnico/a Industrial, Especialidad 
en Mecánica 
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Título
Acceso

Segundo
Ciclo

Centro u Órgano responsable de 
la gestión

Arquitecto/a 
Escuela Técnica Superior de 
Arquitectura 

Ingeniero/a de Telecomunicación Sí 

Escuela Técnica Superior de Ingeniería 
de Telecomunicación 

Ingeniero/a Técnico/a de Telecomunicación, 
Especialidad en Sistemas de Telecomunicación 
Ingeniero/a Técnico/a de Telecomunicación, 
Especialidad en Sistemas Electrónicos 
Ingeniero/a Técnico/a de Telecomunicación, 
Especialidad en Sonido e Imagen 

Ingeniero/a de Organización Industrial Sí 
Escuela Técnica Superior de Ingeniería 
Industrial 

Ingeniero/a en Automática y Electrónica 
Industrial 

Sí

Ingeniero/a en Electrónica Sí 
Ingeniero/a Industrial Sí 
Ingeniero/a en Informática Sí 

Escuela Técnica Superior de Ingeniería 
Informática 

Ingeniero/a Técnico/a en Informática de Gestión
Ingeniero/a Técnico/a en Informática de 
Sistemas 
Licenciado/a en Bellas Artes Facultad de Bellas Artes 
Ingeniero/a Químico Sí 

Facultad de Ciencias 
Licenciado/a en Biología Sí 
Licenciado/a en Ciencias Ambientales Sí 
Licenciado/a en Matemáticas Sí 
Licenciado/a en Química Sí 
Licenciado/a en Comunicación Audiovisual 

Facultad de Ciencias de la 
Comunicación

Licenciado/a en Periodismo 
Licenciado/a en Publicidad y Relaciones 
Públicas
Diplomado/a en Educación Social 

Facultad de Ciencias de la Educación 

Licenciado/a en Pedagogía 
Licenciado/a en Psicopedagogía Sí 
Maestro/a-Especialidad de Audición y Lenguaje 
Maestro/a-Especialidad de Educación Especial 
Maestro/a-Especialidad de Educación Física 
Maestro/a-Especialidad de Educación Infantil 
Maestro/a-Especialidad de Educación Musical 
Maestro/a-Especialidad de Educación Primaria 
Maestro/a-Especialidad de Lengua Extranjera 
Licenciado/a en Administración y Dirección de 
Empresas 

Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales 

Licenciado/a en Ciencias Actuariales y 
Financieras

Sí

Licenciado/a en Economía 
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Título
Acceso

Segundo
Ciclo

Centro u Órgano responsable de 
la gestión

Diplomado/a en Ciencias Empresariales 
Facultad de Comercio y Gestión 

Diplomado/a en Gestión y Administración 
Pública
Licenciado/a en Derecho Facultad de Derecho 
Diplomado/a en Enfermería 

Facultad de Enfermería, Fisioterapia, 
Podología y Terapia Ocupacional 

Diplomado/a en Fisioterapia 
Diplomado/a en Podología 
Diplomado/a en Terapia Ocupacional 
Diplomado/a en Relaciones Laborales Facultad de Estudios Sociales y del 

Trabajo Diplomado/a en Trabajo Social 
Licenciado/a en Ciencias del Trabajo 
Licenciado/a en Filología Clásica Sí 

Facultad de Filosofía y Letras 

Licenciado/a en Filología Hispánica 
Licenciado/a en Filología Inglesa 
Licenciado/a en Filosofía 
Licenciado/a en Geografía 
Licenciado/a en Historia 
Licenciado/a en Historia del Arte 
Licenciado/a en Traducción e Interpretación 
Licenciado/a en Medicina Facultad de Medicina 
Diplomado/a en Logopedia 

Facultad de Psicología 
Licenciado/a en Psicología 
Diplomado/a en Turismo Facultad de Turismo 

Centros Adscritos 

Título
Acceso

Segundo
Ciclo

Centro u Órgano responsable de la
gestión

Diplomado/a en Enfermería 
Centro Adscrito de Enfermería 
Diputación Provincial 

Diplomado/a en Enfermería 
Centro Adscrito de Enfermería Virgen de
la Paz (Ronda) 

Maestro/a-Especialidad de Educación Especial 

Centro Adscrito de Magisterio María 
Inmaculada (Antequera)  

Maestro/a-Especialidad de Educación Física 
Maestro/a-Especialidad de Educación Infantil 
Maestro/a-Especialidad de Educación Musical 
Maestro/a-Especialidad de Educación Primaria 
Maestro/a-Especialidad de Lengua Extranjera 

UNIVERSIDAD DE PABLO DE OLAVIDE
Centros Propios
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Título
Acceso

Segundo
Ciclo

Centro u Órgano responsable de 
la gestión

Ingeniero/a Técnico/a en Informática de Gestión
  Escuela Politécnica Superior 

Diplomado/a en Ciencias Empresariales 
Facultad de Ciencias Empresariales 

Licenciado/a en Administración y Dirección de 
Empresas 

Diplomado/a en Nutrición Humana y Dietética 

Facultad de Ciencias Experimentales Licenciado/a en Biotecnología 

Licenciado/a en Ciencias Ambientales 

Diplomado/a en Educación Social Facultad de Ciencias Sociales 
Diplomado/a en Trabajo Social 

Diplomado/a en Relaciones Laborales 

Facultad de Derecho 
Licenciado/a en Ciencias del Trabajo 

Licenciado/a en Ciencias Políticas y de la 
Administración 

Licenciado/a en Derecho 

Licenciado/a en Humanidades Facultad de Humanidades 
Licenciado/a en Traducción e Interpretación 

Licenciado/a en Ciencias de la Actividad Física y 
del Deporte 

  Facultad del Deporte

UNIVERSIDAD DE SEVILLA
Centros Propios

Título
Acceso

Segundo
Ciclo

Centro u Órgano responsable de 
la gestión 

Ingeniero/a Técnico/a en Diseño Industrial 

Escuela Politécnica Superior 

Ingeniero/a Técnico/a Industrial, Especialidad 
en Electricidad 
Ingeniero/a Técnico/a Industrial, Especialidad 
en Electrónica Industrial 
Ingeniero/a Técnico/a Industrial, Especialidad 
en Mecánica 
Ingeniero/a Técnico/a Industrial, Especialidad 
en Química Industrial 

Arquitecto/a 
Escuela Técnica Superior de 
Arquitectura 

Ingeniero/a Aeronáutico 

Escuela Técnica Superior de Ingeniería
Ingeniero/a de Organización Industrial Sí 
Ingeniero/a de Telecomunicación Sí 
Ingeniero/a en Automática y Electrónica 
Industrial 
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Título
Acceso

Segundo
Ciclo

Centro u Órgano responsable de 
la gestión 

Ingeniero/a en Electrónica 

Ingeniero/a Industrial 

Ingeniero/a Químico Sí 
Ingeniero/a Técnico/a Agrícola, Especialidad en 
Explotaciones Agropecuarias 

  Escuela Técnica Superior de Ingeniería 
Agronómica 

Ingeniero/a Técnico/a Agrícola, Especialidad en 
Hortofruticultura y Jardinería 
Arquitecto/a Técnico/a Escuela Técnica Superior de Ingeniería 

de Edificación 
Ingeniero/a en Informática Sí 

Escuela Técnica Superior de Ingeniería 
Informática 

Ingeniero/a Técnico/a en Informática de Gestión
Ingeniero/a Técnico/a en Informática de 
Sistemas 
Licenciado/a en Bellas Artes Facultad de Bellas Artes 
Licenciado/a en Biología Facultad de Biología 
Licenciado/a en Bioquímica Sí 
Licenciado/a en Ciencias de la Actividad Física y 
del Deporte 

Sí

Facultad de Ciencias de la Educación 

Licenciado/a en Pedagogía Sí 
Licenciado/a en Psicopedagogía Sí 
Maestro/a-Especialidad de Educación Especial 
Maestro/a-Especialidad de Educación Física 
Maestro/a-Especialidad de Educación Infantil 
Maestro/a-Especialidad de Educación Musical 
Maestro/a-Especialidad de Educación Primaria 
Maestro/a-Especialidad de Lengua Extranjera 
Diplomado/a en Relaciones Laborales Facultad de Ciencias del Trabajo 
Licenciado/a en Ciencias del Trabajo 
Licenciado/a en Administración y Dirección de 
Empresas Facultad de Ciencias Económicas y 

Empresariales Licenciado/a en Economía 
Licenciado/a en Investigación y Técnicas de 
Mercado 
Licenciado/a en Comunicación Audiovisual Sí 

Facultad de Comunicación Licenciado/a en Periodismo Sí 
Licenciado/a en Publicidad y Relaciones 
Públicas

Sí

Diplomado/a en Gestión y Administración 
Pública

Facultad de Derecho 

Licenciado/a en Derecho 
Diplomado/a en Enfermería Facultad de Enfermería, Fisioterapia y 

Podología Diplomado/a en Fisioterapia 

00
01

11
47



20  de  julio  2012  Boletín Oficial de la Junta de Andalucía  Núm. 142  página 33

Título
Acceso

Segundo
Ciclo

Centro u Órgano responsable de 
la gestión 

Diplomado/a en Podología 
Licenciado/a en Farmacia Facultad de Farmacia 
Licenciado/a en Filología Alemana 

Facultad de Filología 

Licenciado/a en Filología Árabe 
Licenciado/a en Filología Clásica 
Licenciado/a en Filología Francesa 
Licenciado/a en Filología Hispánica 
Licenciado/a en Filología Inglesa 
Licenciado/a en Filología Italiana Sí 
Licenciado/a en Filosofía Facultad de Filosofía 
Ingeniero/a de Materiales 

Sí
Facultad de Física 

Licenciado/a en Física 
Licenciado/a en Antropología Social y Cultural 

Facultad de Geografía e Historia Licenciado/a en Geografía 
Licenciado/a en Historia 
Licenciado/a en Historia del Arte 
Diplomado/a en Estadística 

Facultad de Matemáticas Licenciado/a en Ciencias y Técnicas Estadísticas Sí
Licenciado/a en Matemáticas 

Licenciado/a en Medicina 
Facultad de Medicina 

Licenciado/a en Odontología 
Facultad de Odontología 

Licenciado/a en Psicología 
Facultad de Psicología 

Licenciado/a en Química 
Facultad de Química 

Diplomado/a en Ciencias Empresariales 
Facultad de Turismo y Finanzas 

Diplomado/a en Turismo 

Centros Adscritos

Título
Acceso

Segundo
Ciclo

Centro u Órgano responsable de 
la gestión

Diplomado/a en Enfermería Centro de Enfermería Cruz Roja 
Diplomado/a en Enfermería Centro de Enfermería San Juan de Dios
Diplomado/a en Enfermería Centro de Enfermería Virgen del Rocío 
Licenciado/a en Psicopedagogía Sí 

Centro de Estudios Universitarios 
Cardenal Spínola 

Maestro/a-Especialidad de Educación Especial 
Maestro/a-Especialidad de Educación Física 
Maestro/a-Especialidad de Educación Infantil 
Maestro/a-Especialidad de Educación Musical 

00
01

11
47



Núm. 142  página 34  Boletín Oficial de la Junta de Andalucía  20  de  julio  2012

Título
Acceso

Segundo
Ciclo

Centro u Órgano responsable de 
la gestión 

Maestro/a-Especialidad de Educación Primaria 
Maestro/a-Especialidad de Lengua Extranjera 
Diplomado/a en Ciencias Empresariales Centro de Estudios Universitarios 

Francisco Maldonado Diplomado/a en Enfermería 
Diplomado/a en Relaciones Laborales 
Diplomado/a en Turismo Centro Universitario EUSA 
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2.- Enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de los correspondientes títulos universitarios 
oficiales de Graduado o de Graduada. 

UNIVERSIDAD DE ALMERÍA
GRADOS

Centros Propios

Título
Centro u Órgano responsable de la 

gestión

Ingeniería Agrícola 

Escuela Superior de Ingeniería  

Ingeniería Electrónica Industrial 

Ingeniería Informática 

Ingeniería Mecánica 

Ingeniería Química Industrial 

Ciencias de la Actividad Física y del Deporte 

Facultad de Ciencias de la Educación 
Educación Infantil 

Educación Primaria 

Educación Social 

Enfermería 
Facultad de Ciencias de la Salud 

Fisioterapia 

Administración y Dirección de Empresas 

Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales 

Economía

Finanzas y Contabilidad 

Marketing e Investigación de Mercados 

Turismo 

Ciencias Ambientales 

Facultad de Ciencias Experimentales  Matemáticas 

Química

Derecho 

Facultad de Derecho Gestión y Administración Pública 

Relaciones Laborales y Recursos Humanos 

Estudios Ingleses 

Facultad de Humanidades 
Filología Hispánica 

Historia 

Humanidades 

Psicología Facultad de Psicología
Centros Adscritos 

Título Centro u Órgano responsable de la gestión
Trabajo Social Centro Universitario Adscrito de Trabajo Social
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UNIVERSIDAD DE CÁDIZ
GRADOS

Centros Propios

Título Centro u Órgano responsable de la gestión

Arquitectura Naval e Ingeniería Marítima Escuela de Ingeniería Naval y Oceánica 

Ingeniería Marina 
Escuela de Ingenierías Marina , Naútica y 
Radioeléctrica 

Ingeniería Náutica y Transporte Marítimo 

Ingeniería Radioelectrónica 

Ingeniería Civil 
Escuela Politécnica Superior (Algeciras) 

Ingeniería en Tecnologías Industriales 

Ingeniería Aeroespacial 

Escuela Superior de Ingeniería 
Ingeniería de Diseño Industrial y Desarrollo del 
Producto 

Ingeniería en Tecnologías Industriales 

Ingeniería Informática 

Ciencias Ambientales 
Facultad Ciencias del Mar y Ambientales 

Ciencias del Mar 

Biotecnología 

Facultad de Ciencias 

Enología

Ingeniería Química 

Matemáticas 

Química

Ciencias de la Actividad Física y del Deporte 

Facultad de Ciencias de la Educación 
Educación Infantil 

Educación Primaria 

Psicología 

Relaciones Laborales y Recursos Humanos Facultad de Ciencias del Trabajo 

Relaciones Laborales y Recursos Humanos Facultad de Ciencias del Trabajo (Sede de Algeciras)

Trabajo Social Facultad de Ciencias del Trabajo (Sede de Jerez) 

Administración y Dirección de Empresas 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales 

Finanzas y Contabilidad 

Administración y Dirección de Empresas 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales 
(Sede de Algeciras) 

Administración y Dirección de Empresas 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales 
(Sede de Jerez) 

Gestión y Administración Pública 

Facultad de Ciencias Sociales y de la Comunicación
Marketing e Investigación de Mercados 

Publicidad y Relaciones Públicas 

Turismo 

Derecho Facultad de Derecho (Sede de Algeciras) 
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Título Centro u Órgano responsable de la gestión
Criminología y Seguridad 

Facultad de Derecho (Sede de Jerez) 
Derecho 

Enfermería Facultad de Enfermería (Algeciras) 

Enfermería 
Facultad de Enfermería y Fisioterapia 

Fisioterapia 

Enfermería 
Facultad de Enfermería y Fisioterapia (Sede de 
Jerez) 

Estudios Árabes e Islámicos 

Facultad de Filosofía y Letras  

Estudios Franceses 

Estudios Ingleses 

Filología Clásica 

Filología Hispánica 

Historia 

Humanidades 

Lingüística y Lenguas Aplicadas 

Medicina Facultad de Medicina
Centros Adscritos 

Título Centro u Órgano responsable de la gestión
Educación Infantil 

Centro de Magisterio Virgen de Europa (La Línea) 
Educación Primaria 

Enfermería Centro Enfermería Salus Infirmorum

UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA
GRADOS

Centros Propios

Título Centro u Órgano responsable de la gestión
Ingeniería Civil 

Escuela Politécnica Superior de Bélmez 
Ingeniería en Recursos Energéticos y Mineros 

Ingeniería Eléctrica 

Escuela Politécnica Superior de Córdoba 
Ingeniería Electrónica Industrial 

Ingeniería Informática 

Ingeniería Mecánica 

Enología (no se ofertan plazas de nuevo ingreso)
Escuela Técnica Superior de Ingeniería Agronómica y 
de Montes 

Ingeniería Agroalimentaria y del Medio Rural 

Ingeniería Forestal 

Educación Infantil 
Facultad Ciencias de la Educación 

Educación Primaria 

Relaciones Laborales y Recursos Humanos 
Facultad Ciencias del Trabajo 

Turismo 
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Título Centro u Órgano responsable de la gestión
Biología 

Facultad de Ciencias 

Bioquímica 

Ciencias Ambientales 

Física

Química

Administración y Dirección de Empresas Facultad de Derecho y Ciencias Económicas y 
Empresariales Derecho 

Enfermería Facultad de Enfermería 

Estudios Ingleses 

Facultad de Filosofía y Letras 

Filología Hispánica 

Historia 

Historia del Arte 

Traducción e Interpretación 

Medicina Facultad de Medicina 

Ciencia y Tecnología de los alimentos 
Facultad de Veterinaria 

Veterinaria 
Centros Adscritos 

Título Centro u Órgano responsable de la gestión
Finanzas y Contabilidad (no se ofertan plazas de 
nuevo ingreso) Centro Ciencias Económicas y Empresariales (ETEA)
Administración y Dirección de Empresas 

Educación Infantil 
Centro de Magisterio Sagrado Corazón 

Educación Primaria 

UNIVERSIDAD DE GRANADA
GRADOS

Centros Propios

Título Centro u Órgano responsable de la gestión

Arquitectura Escuela Técnica Superior de Arquitectura 

Ingeniería Civil 
Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Caminos, 
Canales y Puertos 

Ingeniería de Edificación Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Edificación

Ingeniería de Tecnologías de Telecomunicación Escuela Técnica Superior de Ingenierías de 
Informática y de Telecomunicación Ingeniería Informática 

Bellas Artes 

Facultad de Bellas Artes Conservación y Restauración de Bienes 
Culturales 

Biología 

Bioquímica 
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Título Centro u Órgano responsable de la gestión
Ciencias Ambientales Facultad de Ciencias 

Estadística 

Física

Geología

Ingeniería Electrónica Industrial 

Ingeniería Química 

Matemáticas 

Óptica y Optometría 

Química

Educación Infantil 

Facultad de Ciencias de la Educación 
Educación Primaria 

Educación Social 

Pedagogía 

Enfermería 

Facultad de Ciencias de la Salud Fisioterapia 

Terapia Ocupacional 

Enfermería Facultad de Ciencias de la Salud (Ceuta) 

Relaciones Laborales y Recursos Humanos Facultad de Ciencias del Trabajo 

Administración y Dirección de Empresas 

Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales 

Economía

Finanzas y Contabilidad 

Marketing e Investigación de Mercados 

Turismo 

Ciencias Políticas y de la Administración 
Facultad de Ciencias Políticas y Sociología 

Sociología

Administración y Dirección de Empresas 

Facultad de Ciencias Sociales (Melilla) Gestión y Administración Pública 

Relaciones Laborales y Recursos Humanos 

Comunicación Audiovisual 
Facultad de Comunicación y Documentación 

Información y Documentación 

Criminología 
Facultad de Derecho 

Derecho 

Administración y Dirección de Empresas 
Facultad de Educación y Humanidades (Ceuta)  Educación Infantil 

Educación Primaria 

Educación Social 

Ingeniería Informática 

Educación Infantil 
Facultad de Educación y Humanidades (Melilla) Educación Primaria 
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Título Centro u Órgano responsable de la gestión
Educación Social 

Enfermería Facultad de Enfermería (Melilla) 

Ciencia y Tecnología de los Alimentos 

Facultad de Farmacia Farmacia 

Nutrición Humana y Diétética 

Antropología Social y Cultural 

Facultad de Filosofía y Letras 

Estudios Árabes e Islámicos 

Estudios Franceses 

Estudios Ingleses 

Filología Clásica 

Filología Hispánica 

Filosofía

Geografía y Gestión del Territorio 

Historia 

Historia del Arte 

Historia y Ciencias de la Música 

Lenguas Modernas y sus Literaturas 

Literaturas Comparadas 

Medicina Facultad de Medicina 

Odontología Facultad de Odontología 

Logopedia
Facultad de Psicología 

Psicología 

Trabajo Social Facultad de Trabajo Social 

Traducción e Interpretación Facultad de Traducción e Interpretación 

Ciencias de la Actividad Física y del Deporte Facultad de Ciencias del Deporte
Centros Adscritos 

Título Centro u Órgano responsable de la gestión
Educación Infantil 

Centro de Magisterio La Inmaculada 
Educación Primaria 

Enfermería (no se ofertan plazas de nuevo 
ingreso) 

Centro de Enfermería “Virgen de las Nieves”

UNIVERSIDAD DE HUELVA
GRADOS

Centros Propios

Título Centro u Órgano responsable de la gestión
 Ingeniería Agrícola 

Escuela Técnica Superior de Ingeniería  
 Ingeniería Eléctrica 
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Título Centro u Órgano responsable de la gestión
 Ingeniería Electrónica Industrial 

 Ingeniería en Explotación de Minas y Recursos 
Energéticos 

 Ingeniería Energética 

 Ingeniería Forestal y del Medio Natural 

 Ingeniería Informática 

 Ingeniería Mecánica 

 Ingeniería Química Industrial 

Ciencias de la Actividad Física y del Deporte 

Facultad de Ciencias de la Educación 

 Educación Infantil 

 Educación Primaria 

 Educación Social 

 Psicología 

 Relaciones Laborales y Recursos Humanos Facultad de Ciencias del Trabajo 

 Administración y Dirección de Empresas 

Facultad de Ciencias Empresariales  Finanzas y Contabilidad 

 Turismo 

 Ciencias Ambientales 

Facultad de Ciencias Experimentales  Geología 

 Química 

 Derecho Facultad de Derecho 

 Enfermería Facultad de Enfermería 

 Estudios Ingleses 

Facultad de Humanidades 
 Filología Hispánica 

 Gestión Cultural 

 Historia 

 Trabajo Social Facultad de Trabajo Social

UNIVERSIDAD DE JAÉN
GRADOS

Centros Propios

Título Centro u Órgano responsable de la gestión

 Ingeniería de Organización Industrial 

Escuela Politécnica Superior (Jaén) 

 Ingeniería Eléctrica 

 Ingeniería Electrónica Industrial 

 Ingeniería Geomática y Topográfica 

 Ingeniería Informática 

 Ingeniería Mecánica 
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Título Centro u Órgano responsable de la gestión
 Ingeniería Civil 

Escuela Politécnica Superior (Linares) 

 Ingeniería de Recursos Energéticos 

 Ingeniería de Tecnologías de Telecomunicación

 Ingeniería de Tecnologías Mineras 

 Ingeniería Eléctrica 

 Ingeniería Mecánica 

 Ingeniería Química Industrial 

 Ingeniería Telemática 

 Enfermería 
Facultad de Ciencias de la Salud 

 Fisioterapia 

 Biología 

Facultad de Ciencias Experimentales  Ciencias Ambientales 

 Química 

 Administración y Dirección de Empresas 

Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas 

 Derecho 

 Estadística y Empresa 

 Finanzas y Contabilidad 

 Gestión y Administración Pública 

 Relaciones Laborales y Recursos Humanos 

 Turismo 

 Educación Infantil 

Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación

 Educación Primaria 

 Estudios Ingleses 

 Filología Hispánica 

 Geografía e Historia 

 Historia del Arte 

 Psicología 

 Trabajo Social 
Facultad de Trabajo Social

Centros Adscritos 
Título Centro u Órgano responsable de la gestión

 Educación Infantil Centro de Profesorado Sagrada Familia (Úbeda)  

Centro de Profesorado Sagrada Familia (Úbeda)  Educación Primaria 
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UNIVERSIDAD DE MÁLAGA
GRADOS

Centros Propios

Título Centro u Órgano responsable de la gestión

 Ingeniería Eléctrica 

Escuela Politécnica Superior 
 Ingeniería Electrónica Industrial 

 Ingeniería en Diseño Industrial y Desarrollo del 
Producto 

 Ingeniería Mecánica 

 Arquitectura Escuela Técnica Superior de Arquitectura 

 Ingeniería de Sistemas de Telecomunicación 

Escuela Técnica Superior de Ingeniería de 
Telecomunicación 

 Ingeniería de Sistemas Electrónicos 

 Ingeniería de Sonido e Imagen 

 Ingeniería de Tecnologías de Telecomunicación

 Ingeniería Telemática 

 Ingeniería de la Energía por la Universidad de 
Sevilla y la Universidad de Málaga 

Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial 

 Ingeniería de Organización Industrial por la 
Universidad de Málaga y la Universidad de 
Sevilla 

 Ingeniería Electrónica, Robótica y Macatrónica 
por la Universidad de Málaga y la Universidad de
Sevilla 

 Ingeniería en Tecnologías Industriales 

 Ingeniería de Computadores 

Escuela Técnica Superior de Ingeniería Informática  
 Ingeniería de la Salud por la Universidad de 
Málaga y la Universidad de Sevilla 

 Ingeniería del Software 

 Ingeniería Informática 

 Bellas Artes Facultad de Bellas Artes 

 Biología 

Facultad de Ciencias 

Facultad de Ciencias 

 Bioquímica por la Universidad de Sevilla y la 
Universidad de Málaga 

 Ciencias Ambientales 

 Ingeniería Química 

 Matemáticas 

 Química 

 Comunicación Audiovisual 

Facultad de Ciencias de la Comunicación  Periodismo 

 Publicidad y Relaciones Públicas 
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Título Centro u Órgano responsable de la gestión
 Educación Infantil 

Facultad de Ciencias de la Educación 
 Educación Primaria 

 Educación Social 

 Pedagogía 

  Administración y Dirección de Empresas 

Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales  Economía 

 Finanzas y Contabilidad 

 Gestión y Administración Pública 
Facultad de Comercio y Gestión 

 Marketing e Investigación de Mercados 

 Criminología 
Facultad de Derecho 

 Derecho 

 Enfermería 

Facultad de Enfermería, Fisioterapia, Podologia y 
Terapia Ocupacional  

 Fisioterapia 

 Podología 

 Terapia Ocupacional 

 Estudios de Asia Oriental por la Universidad de 
Málaga y la Universidad de Sevilla 

Facultad de Estudios Sociales y del Trabajo 
 Relaciones Laborales y Recursos Humanos 

 Trabajo Social 

 Estudios Ingleses 

Facultad de Filosofía y Letras

 Filología Clásica 

 Filología Hispánica 

 Filosofía 

 Geografía y Gestión del Territorio 

 Historia 

 Traducción e Interpretación 

 Historia del Arte 

 Medicina 
Facultad de Medicina 

 Logopedia 
Facultad de Psicología 

 Psicología 

Turismo Facultad de Turismo
Centros Adscritos 

Título Centro u Órgano responsable de la gestión
 Enfermería (no se ofertan plazas de nuevo 
ingreso) 

Centro Adscrito de Enfermería Diputación Provincial 

00
01

11
47



20  de  julio  2012  Boletín Oficial de la Junta de Andalucía  Núm. 142  página 45

Título Centro u Órgano responsable de la gestión

 Enfermería 
Centro Adscrito de Enfermería Virgen de la Paz 
(Ronda) 

 Educación Infantil Centro Adscrito de Magisterio María Inmaculada 
(Antequera)  Educación Primaria 

UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE
GRADOS

Centros Propios

Título Centro u Órgano responsable de la gestión

 Ingeniería Informática en Sistemas de 
Información  

Escuela Politécnica Superior 

 Administración y Dirección de Empresas 

Facultad de Ciencias Empresariales  Análisis Económico 

 Finanzas y Contabilidad 

 Biotecnología 

Facultad de Ciencias Experimentales  Ciencias Ambientales 

 Nutrición Humana y Dietética 

 Educación Social 

Facultad de Ciencias Sociales  Sociología 

 Trabajo Social 

 Ciencias Políticas y de la Administración 

Facultad de Derecho 
 Criminología 

 Derecho 

 Relaciones Laborales y Recursos Humanos 

 Geografía e Historia 

Facultad de Humanidades  Humanidades 

 Traducción e Interpretación 

 Ciencias de la Actividad Física y del Deporte Facultad del Deporte

UNIVERSIDAD DE SEVILLA
GRADOS

Centros Propios

Título
Centro u Órgano responsable de la 

gestión

 Ingeniería Eléctrica 

Escuela Politécnica Superior  Ingeniería Electrónica Industrial 

 Ingeniería en Diseño Industrial y Desarrollo del 
Producto 
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Título
Centro u Órgano responsable de la 

gestión
 Ingeniería Mecánica 

 Ingeniería Química Industrial 

Arquitectura 
Escuela Técnica Superior de Arquitectura 

Fundamentos de Arquitectura 

 Ingeniería Aeroespacial 

Escuela Técnica Superior de Ingeniería 

 Ingeniería Civil 

 Ingeniería de la Energía por la Universidad de Sevilla y 
la Universidad de Málaga 

 Ingeniería de Organización Industrial por la Universidad 
de Málaga y la Universidad de Sevilla 

 Ingeniería de Tecnologías de Telecomunicación 

 Ingeniería Electrónica, Robótica y Macatrónica por la 
Universidad de Málaga y la Universidad de Sevilla 

 Ingeniería en Tecnologías Industriales 

 Ingeniería Química 

 Ingeniería Agrícola 
Escuela Técnica Superior de Ingeniería 
Agronómica 

 Ingeniería de Edificación 
Escuela Técnica Superior de Ingeniería de 
Edificación 

 Ingeniería de la Salud por la Universidad de Málaga y 
la Universidad de Sevilla Escuela Técnica Superior de Ingeniería 

Informática  Ingeniería Informática - Ingeniería de Computadores 

 Ingeniería Informática - Ingeniería del Software 

 Ingeniería Informática - Tecnologías Informáticas 

 Bellas Artes Facultad de Bellas Artes 
 Conservación y Restauración de Bienes Culturales 

 Biología 
Facultad de Biología  Bioquímica por la Universidad de Sevilla y la 

Universidad de Málaga 

 Ciencias de la Actividad Física y del Deporte 

Facultad de Ciencias de la Educación  Educación Infantil 

 Educación Primaria 

 Pedagogía 

 Relaciones Laborales y Recursos Humanos 
Facultad de Ciencias del Trabajo 

 Administración y Dirección de Empresas 

Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales  Economía 

 Marketing e Investigación de Mercados 
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Título
Centro u Órgano responsable de la 

gestión
 Comunicación Audiovisual 

Facultad de Comunicación 
 Periodismo 

 Publicidad y Relaciones Públicas 

 Criminología 
Facultad de Derecho 

 Derecho 

 Gestión y Administración Pública 

 Enfermería Facultad de Enfermería, Fisioterapia y 
Podología  Fisioterapia 

 Podología 

 Farmacia Facultad de Farmacia 
 Óptica y Optometría 

 Estudios Árabes e Islámicos 

Facultad de Filología 

 Estudios Franceses 

 Estudios Ingleses 

 Filología Clásica 

 Filología Hispánica 

 Lengua y Literatura Alemanas 

 Filosofía Facultad de Filosofía 

 Física 
Facultad de Física 

 Ingeniería de Materiales 

 Antropología Social y Cultural 

Facultad de Geografía e Historia  Geografía y Gestión del Territorio 

 Historia 

 Historia del Arte 

 Estadística Facultad de Matemáticas 
 Matemáticas 

 Biomedicina Básica y Experimental Facultad de Medicina 
 Medicina 

 Odontología Facultad de Odontología 

 Psicología Facultad de Psicología 

 Química Facultad de Química 

 Finanzas y Contabilidad 
Facultad de Turismo y Finanzas 

 Turismo 

 Estudios de Asia Oriental por la Universidad de Sevilla y
la Universidad de Málaga 

Centro Internacional

Centros Adscritos
Título Centro u Órgano responsable de la gestión

 Enfermería Centro de Enfermería de la Cruz Roja 

 Enfermería Centro de Enfermería San Juan de Dios 
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Título
Centro u Órgano responsable de la 

gestión
 Enfermería (no se ofertan plazas de nuevo 
ingreso 

Centro de Enfermería Virgen del Rocío 

 Educación Infantil Centro de Estudios Universitarios Cardenal Spínola 
 Educación Primaria 

 Educación Primaria 

Centro de Estudios Universitarios Francisco 
Maldonado 

 Enfermería 

 Finanzas y Contabilidad 

 Fisioterapia 

 Relaciones Laborales y Recursos Humanos 

 Comunicación Audiovisual 

Centro Universitario EUSA  Periodismo 

 Publicidad y Relaciones Públicas 

 Turismo 

2. Enseñanzas conducentes a la obtención de los correspondientes  títulos universitarios oficiales de 
Máster. Se identifican los másteres ínteruniversitarios y Erasmus Mundus. La expedición del título 
se hará en función del convenio. 

UNIVERSIDAD DE ALMERÍA
MÁSTERES 

Centros Propios

Título Interuniversitario
Centro u Órgano 

responsable de la gestión
Prevención de Riesgos Laborales 

Centro de Estudios de Posgrado Profesorado de Educación Secundaria 
Obligatoria y Bachillerato. Formación 
Profesional y Enseñanza de Idiomas 

Informática Avanzada e Industrial 

Escuela Superior de Ingeniería 
Innovación y Tecnología de Invernaderos 

Producción Vegetal en Cultivos Protegidos 

Representación y Diseño en Ingeniería y 
Arquitectura 

Sí

Educación Especial Facultad de Ciencias de la 
Educación 

Facultad de Ciencias de la 
Educación 

Educador/a Ambiental Sí 

Intervención en Convivencia Escolar 

Investigación y Evaluación Didáctica en el 
Áula para el Desarrollo Profesional Docente 

Políticas y Prácticas de Innovación Educativa Sí

Ciencias de la Enfermería  Facultad de Ciencias de la Salud
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Título Interuniversitario
Centro u Órgano 

responsable de la gestión
Biomedicina Regenerativa Sí 

Sexología 

Contabilidad y Finanzas Corporativas Sí 

Facultad de Ciencias Económicas
y Empresariales 

Dirección de Empresas 

Gestión Internacional de la Empresa e 
Idiomas

Agua y Medio Ambiente en Áreas Semiáridas Sí

Facultad de Ciencias 
Experimentales

Biotecnología Industrial y Agroalimentaria 

Evaluación del Cambio Global  

Matemáticas Sí 

Química Avanzada Aplicada 

Genética y Evolución Sí 

Residuos de Plaguicidas y Contaminantes. 
Control Alimentario y Ambiental 

Abogacía  Facultad de Derecho 

Comunicación Social 

Facultad de Humanidades 

Estudios de Género: Mujeres, Cultura y 
Sociedad

Estudios e Intervención Social en 
Inmigración, Desarrollo y Grupos Vulnerables

Sí

Estudios Ingleses. Aplicaciones Profesionales 
y Comunicación Intercultural 

Estudios Superiores de Filología y Tradición 
Clásicas

Sí

Análisis Funcional en Contextos Clínicos y de 
la Salud 

Facultad de Psicología 
Intervención Psicológica en Ámbitos Clínicos 
y Sociales 

Psicología de la Educación 

Salud Mental: Investigación en Psiquiatría, 
Neurotoxicología y Psicofarmacología 

Sí

UNIVERSIDAD DE CÁDIZ
MÁSTERES 

Centros Propios

Título
Interuniversitario

Centro u Órgano responsable
de la gestión 

Modelado Computacional en Ingeniería Escuela Politécnica Superior 
(Algeciras)

Ingeniería Acústica: Contaminación Acústica Sí Escuela Técnica Superior de 
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Título
Interuniversitario

Centro u Órgano responsable
de la gestión 

Ingeniería de Fabricación Ingeniería
Agroalimentación Sí 

Facultad de Ciencias 

Ciencias y Tecnologías Químicas 
Matemáticas Sí 
Calidad en los Laboratorios Analíticos – 
Erasmus Mundus / European Joint Master in 
Quality in Analytical Laboratories 

Sí

Vitivinicultura en Climas Cálidos Sí 
Intervención Psicológica en Contextos de 
Riesgo 

Facultad de Ciencias de la 
Educación 

Orientación y Evaluación Socioeducativas 
Acuicultura y Pesca: Recursos Marinos y 
Sostenibilidad 

Facultad de Ciencias del Mar y 
Ambientales 

Gestión Costera y del Agua - Erasmus Mundus 
/ Erasmus Mundus in Water and Coastal 
Management 

Sí

Gestión Integrada de Áreas Litorales 
Gestión Integral del Agua 
Oceanografía
Gestión de Conflictos a Través de la Mediación Facultad de Ciencias del Trabajo
Administración de Empresas 

Facultad de Ciencias Económicas 
y Empresariales 

Contabilidad y Auditoría 
Dirección de Recursos Humanos 
Dirección Turística Facultad de Ciencias Sociales y 

de la Comunicación Gestión y Administración Pública 
Abogacía Facultad de Derecho 
Estudios Hispánicos 

Facultad de Filosofía y Letras Género, Identidad y Ciudadanía Sí 
Patrimonio Histórico-Arqueológico 
Biomedicina  Facultad de Medicina 
Cultura de Paz, Conflictos, Educación y 
Derechos Humanos 

Sí
Instituto de Posgrado, 
Especialización y Actualización 

Instituto de Posgrado, 
Especialización y Actualización 

Economía y Desarrollo Territorial Sí 
Gestión Estratégica e Innovación en 
Comunicación

Sí

Gestión Portuaria y Logística 
Innovación e Investigación en Cuidados de 
Salud 
Profesorado de Educación Secundaria 
Obligatoria y Bachillerato, Formación 
Profesional y Enseñanzas de Idiomas 
Sistema Penal, Criminalidad y Políticas de 
Seguridad 
Educador/a Ambiental Sí 
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UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA
MÁSTERES 

Centros Propios

Título Interuniversitario
Centro u Órgano responsable 

de la gestión
Abogacía

Instituto de Estudios de Posgrado

Instituto de Estudios de Posgrado

Agroalimentación Sí 
Agroecología. Un enfoque para la 
sustentabilidad rural 

Sí

Biotecnología Molecular, Celular y Genética 
Cambio Global: Recursos Naturales y 
Sostenibilidad 
Cinematografía 
Comercio Exterior e Internacionalización de 
Empresas 
Control de Procesos Industriales Sí 
Cultura de Paz, Conflictos, Educación y 
Derechos Humanos 

Sí

Derecho Autonómico y Local 
Desarrollo Rural Territorial 
Educación Inclusiva 
Educador/a Ambiental Sí 
Electroquímica. Ciencia y Tecnología Sí 
Energías Renovables Distribuidas 
Etología 
Geomática, Teledetección y  Modelos 
Espaciales aplicados a la Gestión Forestal 
Gestión del Patrimonio desde el Municipio 
Hidráulica Ambiental Sí 

Incendios Forestales. Ciencia y Gestión 
Integral 

Sí

Inglés para la Cualificación Profesional 
Intervención e Investigación Psicológica en 
Justicia, Salud y Bienestar Social 
Investigación Biomédica Traslacional 
Medicina, Sanidad y Mejora Animal 
Metodología de la Investigación en Ciencias 
de la Salud 
Nutrición y Metabolismo 
Olivicultura y Elaiotecnia 
Políticas Territoriales de Empleo Sí 
Prevención de Riesgos Laborales 
Producción, Protección y Mejora Vegetal 
Profesorado de Enseñanza Secundaria 
Obligatoria y Bachillerato, Formación 
Profesional y Enseñanza de Idiomas 
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Título Interuniversitario
Centro u Órgano responsable 

de la gestión
Proyectos y Gestión de Plantas 
Agroindustriales 
Química Fina Avanzada 

Instituto de Estudios de Posgrado

Representación y Diseño en Ingeniería y 
Arquitectura 

Sí

Sistemas Inteligentes 
Textos, Documentos e Intervención Cultural 
Tecnología del Agua en Ingeniería Civil 
Traducción Especializada 
Inglés/Francés/Aleman - Español 
Zootecnia y Gestión Sostenible: Ganadería 
Ecológica e Integrada 

Sí

Ciencias Forenses - Erasmus Mundus Sí 
Materiales para el Almacenamiento y 
Conversión de Energía - Erasmus Mundus 

Sí

Centros Adscritos

Título Interuniversitario
Centro u Órgano responsable 

de la gestión
Métodos de Investigación en Ciencias 
Económicas y Empresariales 

Centro Ciencias Económicas y 
Empresariales (ETEA) 

UNIVERSIDAD DE GRANADA
MÁSTERES 

Centros Propios

Título Interuniversitario
Centro u Órgano responsable 

de la gestión
Abogacía

Escuela Internacional de Posgrado

Escuela Internacional de Posgrado

Análisis biológico y diagnóstico de laboratorio
Antropología Física y Forense 
Arqueología Sí 
Artes Visuales y Educación: Un enfoque 
construccionista 

Sí

 Atención Farmacéutica (EUROPHARMNES) 
Avances en Calidad y Tecnología Alimentaria 
 Avances en Radiología Diagnóstica y 
Terapéutica y Medicina Física 
 Biología Agraria y Acuicultura 
 Biología Molecular Aplicada a Empresas 
Biotecnológicas (Bioenterprise) 
 Biomedicina Regenerativa Sí 
 Biotecnología 
 Ciencia y Tecnología de Coloides e 
Interfases 

Sí
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Título Interuniversitario
Centro u Órgano responsable 

de la gestión
 Ciencia y Tecnología en Patrimonio 
Arquitectónico 
 Ciencias de la Antigüedad y la Edad Media 
 Claves del Mundo Contemporáneo 
 Condicionantes Genéticos, Nutricionales y 
Ambientales del Crecimiento y Desarrollo 

Sí

 Conservación, Gestión y Restauración de la 
Biodiversidad 
 Cooperación al Desarrollo, Gestión Pública y 
de las ONGDs 

Escuela Internacional de Posgrado

Escuela Internacional de Posgrado

 Criminalidad e Intervención Social en 
Menores 
 Cuidados de Salud para la Promoción de la 
Autonomía de las personas y la Atención a 
los Procesos del Fin de Vida 
 Cultura de Paz, Conflictos, Educación y 
Derechos Humanos 

Sí

 Culturas Árabe y Hebrea: Pasado y Presente
 Derecho Constitucional Europeo 
 Derecho de los Negocios 
Derecho Internacional y Relaciones 
Internacionales 
Derecho Sanitario, Bioética y Derecho a la 
Salud en la Unión Europea 
Derecho, Democracia y Gobierno 
Desarrollo de Software 
Dibujo - Creación, Producción y Difusión 
Didáctica de la Matemática 
Dirección y Gestión Pública 
Diseños de Investigación y Aplicaciones en 
Psicología y Salud 
Economía / Economics 
Economía y Organización de Empresas 
Educación Musical: Una Perspectiva 
Multidisciplinar 
Educación Social: Investigación y Desarrollo 
Profesional 
Educador/a Ambiental Sí 
El Análisis Geográfico en la Ordenación del 
Territorio. Tecnologías de la Información 
Geográfica 

Sí

 Enseñanza de ELE: Lengua, Cultura y 
Metodología 
 Estadística Aplicada 
 Estructuras 
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Título Interuniversitario
Centro u Órgano responsable 

de la gestión
 Estudios e Intervención Social en 
Inmigración, Desarrollo y Grupos Vulnerables

Sí

 Estudios Latinoamericanos. Cultura y 
Gestión
 Estudios Literarios y Teatrales 
 Estudios Superiores de Filología y Tradición 
Clásicas

Sí

 Estudios Superiores de Lengua Española Sí 
 Filosofía Contemporánea 
 Física Nuclear Sí 

Escuela Internacional de Posgrado

Escuela Internacional de Posgrado

 Física y Matemáticas 
 Genética y Evolución 
 Geofísica y Meteorología 
 Geología 
 Geología Aplicada a la Obra Civil y los 
Recursos Hídricos 
 Gerontología, Dependencia y Protección de 
los Mayores 
 Gestión y Seguridad Integral en la 
Edificación 
 Gestión y Tecnologías de Procesos de 
Negocio 
 Hidráulica Ambiental Sí 
 Historia del Arte. Conocimiento y Tutela del 
Patrimonio Histórico 
 Información y Comunicación Científica 
 Ingeniería Acústica: Contaminación Acústica Sí
 Ingeniería de Computadores y Redes 
 Ingeniería Tisular 
 Intervención Psicopedagógica 
 Investigación e Innovación en Curriculum y 
Formación 
 Investigación en Actividad Física y Deporte 
 Investigación Odontológica 
 Investigación y Avances en Inmunología 
Molecular y Celular 
 Investigación y Avances en Medicina 
Preventiva y Salud Pública 
 Investigación y Avances en Microbiología 
 Investigación, Desarrollo, Control e 
Innovación de Medicamentos 
 La Monarquía Católica: El Siglo de Oro 
Español y la Europa Barroca 
 Literatura y Lingüística Inglesa 
 Marketing y Comportamiento del 
Consumidor

Sí
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Título Interuniversitario
Centro u Órgano responsable 

de la gestión
 Matemáticas Sí 
 Métodos y Técnicas Avanzadas en Física 
 Neurociencia Cognitiva y del 
Comportamiento 
 Neurociencia y Dolor 
 Nutrición Humana 
 Óptica y Optometría Avanzadas 
 Patrimonio Musical Sí 
 Prevención de Riesgos Laborales 
 Problemas Sociales: Dirección y Gestión de 
Programas Sociales 
 Producción e Investigación en Arte 

Escuela Internacional de Posgrado

 Profesorado de Enseñanza Secundaria 
Obligatoria y Bachillerato, Formación 
Profesional y Enseñanzas de Idiomas 
 Protección Social y Jurídica de las Personas 
con Necesidades Especiales 
Psicología de la Intervención Social 
Psicología de la Salud 
Química
Soft Computing y Sistemas Inteligentes 
 Técnicas y Ciencias de la Calidad del Agua 
(IDEA)
 Tecnologías Multimedia 
 Traducción e Interpretación 
 Urbanismo 
Color en la Informática y la Tecnología de los 
Medios - Erasmus Mundus / Erasmus 
Mundus in Color in Informatics and Media 
Technology (CIMET) 

Sí

Estudios de las Mujeres y de Género - 
Erasmus Mundus 

Sí

Excelencia en Salud Pública - Erasmus 
Mundus / Europubhealth 

Sí

Formación de Profesionales de la Formación 
- Erasmus Mundus / MUNDUSFOR 

Sí

UNIVERSIDAD DE HUELVA
MÁSTERES 

Centros Propios

Título Interuniversitario
Centro u Órgano responsable 

de la gestión

Ingeniería de Control, Sistemas Electrónicos 
e Informática Industrial 

Escuela Técnica Superior de 
Ingeniería 
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Título Interuniversitario
Centro u Órgano responsable 

de la gestión

Tecnologías Informáticas Avanzadas 

Comunicación y Educación Audiovisual por 
la Universidad Internacional de Andalucía y 
la Universidad de Huelva 

Sí

Facultad de Ciencias de la 
Educación 

Educación Especial 

Educación Físico-Deportiva 

Educación Intercultural Sí 

Investigación Aplicada en Trastornos 
Mentales

Investigación en la Enseñanza y el 
Aprendizaje de las Ciencias Experimentales, 
Sociales y Matemáticas 

Sí

Orientación Educativa 

Estudios e Intervención Social en 
Inmigración, Desarrollo y Grupos 
Vulnerables 

Sí
Facultad de Ciencias del Trabajo 

Políticas Territoriales de Empleo Sí 

Economía y Desarrollo Territorial Sí Facultad de Ciencias 
Empresariales Turismo: Dirección de Empresas Turísticas 

Ciencia y Tecnología Química 

Facultad de Ciencias 
Experimentales

Formulación y Tecnología del Producto Sí 

Geología y Gestión Ambiental de los 
Recursos Minerales 

Sí

Ingeniería e Instrumentación Nuclear 

Prevención de Riesgos Laborales 

Tecnología Ambiental Sí 

Zootecnia y Gestión Sostenible: Ganadería 
Ecológica e Integrada 

Sí

Asesoría Jurídica de la Empresa 
Facultad de Derecho 

Derecho y Medio Ambiente Sí 

Ciencias de la Enfermería  Facultad de Enfermería 

Estrategias Territoriales y Ambientales en el 
Ámbito Local 

Facultad de Humanidades 

Facultad de Humanidades

Género, Identidad y Ciudadanía Sí 

Iberoamericano de Historia Comparada por 
la Universidad Internacional de Andalucía y 
la Universidad de Huelva 

Sí

Literatura Europea y Enseñanza de Lenguas

Patrimonio Histórico y Natural 

00
01

11
47



20  de  julio  2012  Boletín Oficial de la Junta de Andalucía  Núm. 142  página 57

Título Interuniversitario
Centro u Órgano responsable 

de la gestión

Profesorado de Enseñanza Secundaria 
Obligatoria y Bachillerato, Formación 
Profesional y Enseñanza de Idiomas 

 Oficina de Estudios de Posgrado

UNIVERSIDAD DE JAÉN
MÁSTERES 

Centros Propios

Título Interuniversitario
Centro u Órgano responsable 

de la gestión

Administración de Empresas (MBA) 

Oficina de Estudios de Posgrado 
Avances en Seguridad de los Alimentos 

Biomedicina Regenerativa Sí 

Biotecnología y Biomedicina  

Control de los Procesos Industriales Sí 

Oficina de Estudios de Posgrado 

Oficina de Estudios de Posgrado 

Dependencia e Igualdad en la Autonomía 
Personal 

Economía y Desarrollo Territorial Sí 

Energías Renovables 

Estudios Superiores de Filología y Tradición 
Clásicas

Sí

Gerontología Social: Longevidad, Salud, 
Calidad de Vida 

Ingeniería del Transporte Terrestre y 
Logística 

 Inglés como Vehículo de Comunicación 
Intercultural 

 Intervención Psicológica en Ámbitos 
Clínicos y de la Salud 

 Investigación e Innovación en Salud, 
Cuidados y Calidad de Vida 

Investigación en Artes, Música y Educación 
Estética 

 Investigación y Docencia en Ciencias de la 
Actividad Física y la Salud 

 Láseres y Aplicaciones en Química. 
Quimiláser

Sí

 Lingüística Aplicada a la Enseñanza del 
Español como Lengua Extranjera (MLAEELE)

 Lingüística Aplicada a la Enseñanza del 
Inglés como Lengua Extranjera (MLAEILE) 
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Título Interuniversitario
Centro u Órgano responsable 

de la gestión
 Marketing y Comportamiento del 
Consumidor

Sí

 Matemáticas Sí 

 Olivar, Aceite de Oliva y Salud 

 Prevención de Riesgos Laborales 

 Profesorado de Enseñanza Secundaria 
Obligatoria y Bachillerato, Formación 
Profesional y Enseñanza de Idiomas 

 Sostenibilidad y Eficiencia Energética en los 
Edificios y en la Industria 

 Turismo, Arqueología y Naturaleza 

Máster Universitario Europeo de Ciencia en 
Nematología / European Master of Sciencie 
in Nematology (EUMAINE) 

UNIVERSIDAD DE MÁLAGA
MÁSTERES 

Centros Propios

Título Interuniversitario
Centro u Órgano responsable 

de la gestión

Ciencia y Tecnología de Coloides e Interfases Sí

Escuela Politécnica Superior 
Ingeniería de Fabricación 

Representación y Diseño en Ingeniería y 
Arquitectura 

Sí

Ingeniería Acústica por la Universidad de 
Málaga

Escuela Técnica Superior de 
Ingeniería de Telecomunicación 

Sistemas Electrónicos para Entornos 
Inteligentes 

Tecnologías de Telecomunicación 

Telemática y Redes de Telecomunicación 

Hidráulica Ambiental Sí Escuela Técnica Superior de 
Ingeniería Industrial Ingeniería Mecatrónica 

Ingeniería del Software e Inteligencia 
Artificial Escuela Técnica Superior de 

Ingeniería Informática 
Sistemas de Información Audiovisual 

Biología Celular y Molecular Facultad de Ciencias  
Biotecnología Avanzada Sí 

Láseres y Aplicaciones en Química. 
Quimiláser

Sí
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Título Interuniversitario
Centro u Órgano responsable 

de la gestión
Matemáticas Sí 

Química Avanzada. Preparación y 
Caracterización de Materiales 

Recursos Hídricos y Medio Ambiente 

Gestión Estratégica e Innovación en 
Comunicación

Sí Facultad de Ciencias de la 
Comunicación

Investigación en Comunicación Periodística 

Cambio Social y Profesiones Educativas 

Facultad de Ciencias de la 
Educación 

Cultura de Paz, Conflictos, Educación y 
Derechos Humanos 

Sí

Educador/a Ambiental Sí 

Políticas y Prácticas de Innovación Educativa Sí

Cooperación Internacional y Políticas de 
Desarrollo 

Facultad de Ciencias Económicas 
y Empresariales 

Dirección y Administración de Empresas - 
MBA 

Finanzas, Banca y Seguros 

Sociología Aplicada 

Abogacía

Facultad de Derecho 

Asesoría Jurídica de Empresas 

Criminalidad e Intervención Social en 
Menores 

Derecho Penal y Política Criminal 

Mediación 

Cuidados Integrales de Enfermería en 
Procesos Nefrológicos 

Facultad de Enfermería, 
Fisioterapia, Podologia y Terapia 
Ocupacional

Cuidados Integrales de Enfermería en 
Situaciones Críticas y Urgencias en el adulto

Nuevas Tendencias de Investigación en 
Ciencias de la Salud 

Salud Internacional 

Desarrollos Sociales de la Cultura Artística Facultad de Filosofía y Letras  

Facultad de Filosofía y Letras 

El Análisis Geográfico en la Ordenación del 
Territorio. Tecnologías de la Información 
Geográfica 

Sí

Estudios Ingleses y Comunicación 
Multilingüe e Intercultural 

Estudios Superiores de Lengua Española Sí 

Gestión del Patrimonio Literario y Lingüístico 
Español
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Título Interuniversitario
Centro u Órgano responsable 

de la gestión

Traducción para el Mundo Editorial 

Economía de la Salud, Gestión Sanitaria y 
Uso Racional del Medicamento 

Facultad de Medicina 
Investigación en Actividad Física y Deporte 

Nuevos Avances en Diagnóstico, Terapéutica 
e Investigación Biomédica / New 
Advancements in Diagnosis, Therapy and 
Biomedical Research 

Investigación e Intervención Social y 
Comunitaria Facultad de Psicología 
Psicologia de la Salud 

Dirección y Planificación del Turismo  Facultad de Turismo 

Igualdad y Género 

Oficina de Estudios de Posgrado 
Prevención de Riesgos Laborales 

Profesorado de Enseñanza Secundaria 
Obligatoria y Bachillerato, Formación 
Profesional y Enseñanza de Idiomas 

UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE
MÁSTERES 

Centros Propios

Título Interuniversitario
Centro u Órgano responsable 

de la gestión

 Abogacía Centro de Estudios de Posgrado 

Centro de Estudios de Posgrado 

 Actividad Física y Salud Sí 

 Agricultura, Ganadería y Silvicultura 
Ecológicas

Sí

 Agroecología. Un enfoque para la 
sustentabilidad rural 

Sí

 Arte, Museos y Gestión del Patrimono 
Histórico 

 Biodiversidad y Biología de la Conservación

 Biotecnología Ambiental, Industrial y 
Alimentaria 

 Biotecnología Sanitaria 

 Ciencia y Tecnología de Aceites y Bebidas 
Fermentadas 
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Título Interuniversitario
Centro u Órgano responsable 

de la gestión
 Ciencia y Tecnología de Coloides e 
Interfases 

Sí

 Ciencias Sociales e Intervención Social 

 Comunicación Internacional, Traducción e 
Interpretación 

 Comunicación y Desarrollo Sí 

 Conocimiento Actual de las Enfermedades 
Raras 

Sí

 Contabilidad Directiva 

 Criminología y Ciencias Forenses 

 Derecho de las Nuevas Tecnologías 

 Derecho Patrimonial Privado en el Mercado 
Global

 Derechos Humanos, Interculturalidad y 
Desarrollo 

Sí

 Desarrollo Económico y Sostenibilidad Sí 

 Dirección de Empresas 

 Dirección de Negocios Internacionales 

 Dirección Estratégica de Recursos 
Humanos

 Educación para el Desarrollo, 
Sensibilización Social y Cultura de Paz 

 Educador/a Ambiental Sí 

 Enseñanza Bilingüe 

 Enseñanza del Español como Lengua 
Extranjera

 Finanzas y Banca 

Centro de Estudios de Posgrado 

Centro de Estudios de Posgrado 

 Género e Igualdad 

 Gerontología y Dirección y Gestión de 
Centros Gerontológicos 

 Gestión del Territorio y Medio Ambiente 

 Historia de América Latina. Mundos 
Indígenas 

 Historia de Europa, el Mundo Mediterráneo 
y su Difusión Atlántica. Métodos, Teorías y 
Nuevas Líneas de Investigación (1492-
2000)

 Investigación en Gestión 

 Investigación Social Aplicada al Medio 
Ambiente 
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Título Interuniversitario
Centro u Órgano responsable 

de la gestión
 Neurociencias y Biología del 
Comportamiento 

 Profesorado de Educación Secundaria 
Obligatoria y Bachillerato, Formación 
Profesional y Enseñanza de Idiomas 

 Relaciones Internacionales Sí 

 Religiones y Sociedades Sí 

 Rendimiento Físico y Deportivo 

Sociedad, Administración y Política 

UNIVERSIDAD DE SEVILLA
MÁSTERES 

Centros Propios

Título Interuniversitario
Centro u Órgano responsable 

de la gestión
Música: Composición, Dirección e 
Interpretación 

Centro Internacional 

Artes del Espectáculo Vivo 
Ciencia y Tecnología de Nuevos Materiales 
Estudios de Género y Desarrollo Profesional 

Estudios Europeos 
Fisiología y Neurociencia 
Genética Molecular y Biotecnología 
Gestión de Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones 
Investigación Biomédica 
Profesorado de Educación Secundaria 
Obligatoria y Bachillerato, Formación 
Profesional y Enseñanzas de Idiomas 
Estudios Urbanos en Regiones Mediterráneas
- Erasmus Mundus 

Sí

Diagnosis y Reparación de Edificios 
“EMDiReB”- Erasmus Mundus 

Sí

Instalaciones y Diseños de Productos 
Escuela Politécnica Superior Seguridad Integral en la Industria y 

Prevención de Riesgos Laborales 
Arquitectura y Patrimonio Histórico 

Escuela Técnica Superior de 
Arquitectura 

Ciudad y Arquitectura Sostenibles 
Innovación en Arquitectura: Tecnología y 
Diseño
Urbanismo, Planeamiento y Diseño Urbano 
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Título Interuniversitario
Centro u Órgano responsable 

de la gestión

Automática, Robótica y Telemática 

Escuela Técnica Superior de 
Ingeniería 

Diseño Avanzado en Ingeniería Mecánica 
Electrónica, Tratamiento de Señal y 
Comunicaciones
Ingeniería Ambiental 
Organización Industrial y Gestión de 
Empresas 
Sistemas de Energía Eléctrica 
Sistemas de Energía Térmica 
Gestión Integral de la Edificación Escuela Técnica Superior de 

Ingeniería de Edificación Seguridad Integral en Edificación 
Ingeniería de Computadores y Redes 

Escuela Técnica Superior de 
Ingeniería Informática 

Ingeniería y Tecnología del Software 
Lógica, Computación e Inteligencia Artificial 

Matemática Computacional 
Arte: Idea y Producción   Facultad de Bellas Artes 
Biología Evolutiva   Facultad de Biología 
Actividad Física y Calidad de Vida de 
Personas Adultas y Mayores 

Facultad de Ciencias de la 
Educación 

Dirección, Evaluación y Calidad de las 
Instituciones de Formación 
Formación y Orientación Profesional para el 
Empleo 
Ciencias del Trabajo 

Facultad de Ciencias del Trabajo 
Gestión y Desarrollo de Recursos Humanos 
Consultoría Económica y Análisis Aplicado 

Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales 

Economía y Desarrollo 
Estudios Avanzados en Dirección de 
Empresas 
Gestión Estratégica y Negocios 
Internacionales 
Comunicación Institucional y Política 

Facultad de Comunicación 
Comunicación y Cultura 
Escritura Creativa 
Guión, Narrativa y Creatividad Audiovisual 

Abogacía

Facultad de Derecho 

Asesoría Jurídico-Mercantil, Fiscal y Laboral 
Derecho Constitucional 
Derecho de la Unión Europea 
Derecho Público 
Relaciones Juridico-Privadas 
Nuevas Tendencias Asistenciales en Ciencias
de la Salud 

Facultad de Enfermería, 
Fisioterapia y Podología 
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Título Interuniversitario
Centro u Órgano responsable 

de la gestión
Atención Farmacéutica y Farmacia 
Asistencial 

Facultad de Farmacia 
Ciencia y Tecnología Farmacéuticas y Uso 
Racional del Medicamento 
Enseñanza del Español como Lengua 
Extranjera y de otras Lenguas Modernas 

Facultad de Filología 
Estudios Hispánicos Superiores 
Estudios Ingleses 
Literatura General y Comparada 
Traducción e Interculturalidad 
Filosofía y Cultura Moderna 
Física Avanzada 

Facultad de Física 
Física Médica 
Física Nuclear Sí 
Microelectrónica: Diseño y Aplicaciones de 
sistemas Micro/Nanométricos 
Antropología: Gestión de la Diversidad 
Cultural, el Patrimonio y el Desarrollo por la 
Universidad de Sevilla 

Facultad de Geografía e Historia 

Arqueología Sí 
Documentos y Libros. Archivos y Bibliotecas
 Estudios Americanos 
 Estudios Históricos Comparados 
 Ordenación y Gestión del Desarrollo 
Territorial y Local 
 Patrimonio Artístico Andaluz y su Proyección
Iberoamericana 
 Matemática Avanzada  Facultad de Matemáticas 
 Investigación Médica: Clínica y Experimental  Facultad de Medicina 
 Ciencias Odontológicas  Facultad de Odontología 
 Estudios Avanzados en Cerebro y Conducta

Facultad de Psicología 

Facultad de Psicología 

 Intervención y Mediación Familiar 
 Migraciones Internacionales, Salud y 
Bienestar: Modelos y Estrategias de 
Intervención 
Psicología de la Educación. Avances en 
Intervención Psicoeducativa y Necesidades 
Educativas Especiales 
Psicología de la Intervención Social y 
Comunitaria 
Psicología de la Salud 
Psicología de las Organizaciones y del 
Trabajo 
Estudios Avanzados en Química  Facultad de Química 
Dirección y Planificación del Turismo  Facultad de Turismo y Finanzas
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UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE ANDALUCÍA
MÁSTERES 

Centros Propios

Título Interuniversitario
Centro u Órgano responsable

de la gestión
 Actividad Física y Salud Sí 

Oficina de Estudios de Posgrado 

 Agricultura, Ganadería y Silvicultura 
Ecológicas

Sí

 Agroecología. Un enfoque para la 
sustentabilidad rural 

Sí

 Biotecnología Avanzada Sí 

 Comunicación y Desarrollo Sí 

 Comunicación y Educación Audiovisual Sí 

Conocimiento Actual de las Enfermedades 
Raras 

Sí

 Derecho y Medio Ambiente Sí 

 Derechos Humanos, Interculturalidad y 
Desarrollo 

Sí

 Desarrollo Económico y Sostenibilidad Sí 

 Formulación y Tecnología del Producto Sí 

 Geología y Gestión Ambiental de los Recursos 
Minerales

Sí

 Iberoamericano de Historia Comparada por la 
Universidad Internacional de Andalucía y la 
Universidad de Huelva 

Sí

 Investigación en la Enseñanza y el Aprendizaje 
de las Ciencias Experimentales, Sociales y 
Matemáticas 

Sí

 Patrimonio Musical Sí 

 Relaciones Internacionales Sí 

 Religiones y Sociedades Sí 

 Tecnología Ambiental Sí 

 Tecnología de los Sistemas de Energía Solar 
Fotovoltáica 

Si

4. Enseñanzas conducentes a la obtención de los correspondientes  títulos universitarios oficiales de 
Doctor o de Doctora.

UNIVERSIDAD DE ALMERÍA 
PROGRAMAS OFICIALES DE DOCTORADO 
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Denominación Título Interuniversitario

Agricultura Protegida

Análisis Funcional en Contextos Clínicos y de la Salud

Arte y Humanidades

Biotecnología y Bioprocesos Industriales Aplicados a la Agroalimentación, 
Medioambiente y Salud (ByBIAMAS)

Ciencias Aplicadas y Medioambientales

Ciencias de la Salud (Enfermería y Fisioterapia)

Estudios Migratorios, Desarrollo e Intervención Social

Gestión Empresarial y Economía

Informática

Innovación Educativa

Investigación Didáctica

Matemáticas Sí 

Psicología 

Química Avanzada 

Salud Mental: Genética y Ambiente Sí 

Tecnología de Invernaderos e Ingeniería Industrial y Ambiental 

UNIVERSIDAD DE CÁDIZ 
PROGRAMAS OFICIALES DE DOCTORADO 

Denominación Título Interuniversitario

Arte y Humanidades 

Ciencias 

Ciencias de la Salud 

Ciencias Sociales y Jurídicas 

Ingeniería y Arquitectura 

Matemáticas Sí 

Gestión Marina y Costera (MACOMA) – Erasmus Mundus Sí

UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA 
PROGRAMAS OFICIALES DE DOCTORADO 

Denominación Título Interuniversitario

Arqueología Sí 

Biociencias y Ciencias Agroalimentarias 

Biomedicina 

Ciencias Jurídicas y Empresariales 

Desarrollo Rural 

Dinámica de Flujos Biogeoquímicos y sus Aplicaciones Sí 
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Denominación Título Interuniversitario
Educación 

Electroquímica. Ciencia y Tecnología Sí 

Ingeniería de Plantas Agroindustriales 

Ingeniería y Tecnologías 

Lenguas y Cultura 

Materiales y Energía 

Metodología de la Investigación en Ciencias de la Salud 

Patrimonio 

Psicología Aplicada 

Química Fina 

Recursos Naturales y Gestión Sostenible 

UNIVERSIDAD DE GRANADA 
PROGRAMAS OFICIALES DE DOCTORADO 

Denominación Título Interuniversitario
Actividad Física y Salud 
Arte 
Avances en Medicina y Dermatología 
Biología Fundamental y de Sistemas 
Biomedicina 
Biomedicina Regenerativa Sí 
Bioquímica y Biología Molecular 
Ciencias de la Educación 
Ciencias de la Tierra 
Ciencias Económicas y Empresariales 
Ciencias Jurídicas 
Ciencias Sociales 
Condicionantes Genéticos, Nutricionales y Ambientales del Crecimiento y 
Desarrollo 

Sí

Currículum, Profesorado e Instituciones Educativas 
Derecho Penal y Política Criminal 
Didáctica de la Lengua y la Literatura 
Dinámica de Flujos Biogeoquímicos y sus Aplicaciones Sí 
Educador/Educadora Ambiental Sí 
El  Veintisiete desde Hoy en la Literatura Española e Hispanoamericana (La Edad
de Plata) 
Estudios de las Mujeres y de Género Sí 
Filosofía
Física y Ciencias del Espacio 
Física y Matemáticas Sí 
Geografía y Desarrollo Territorial Sí 
Historia 
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Denominación Título Interuniversitario
Ingeniería Civil y Arquitectura 
Investigación Educativa para el Desarrollo del Currículo y de las Organizaciones 
Escolares 
Investigación Multidisciplinar e Innovación en Procesos de Discapacidad, 
Dependencia y Fin de la Vida 
Lenguas, Textos y Contextos 
Marketing y Consumo Sí 
Matemáticas Sí 
Matemáticas y Estadística 
Medicina Clínica y Salud Pública 
Modelos de Enseñanza-Aprendizaje y Desarrollo de las Instituciones Educativas 
Nutrición Humana Sí 
Psicología 
Química
Tecnologías de la Información y la Comunicación 
Teoría de la Literatura y del Arte y Literatura Comparada 

UNIVERSIDAD DE HUELVA 
PROGRAMAS OFICIALES DE DOCTORADO 

Denominación Título Interuniversitario

Arqueología Sí 

Ciencia y Tecnología Química 

Ciencias de la Salud 

Derecho de la Empresa 

Desarrollo Local y Economía Social 

Desarrollo Local y Planificación Territorial 

Dirección de Empresas Turísticas 

Educación Físico-Deportiva 

Género, Identidad y Ciudadanía 

Geología y Gestión Ambiental de los Recursos Minerales 

Gestión y Economía de las PYMES 

Gestión y Salud Ambiental 

Globalización y Cambio Social: Desigualdades, Fronteras y Redes Sociales 

Iberoamericano en Historia Comparada 

Ingeniería de Control, Sistemas Electrónicos e Informática Industrial 

Investigación en la Enseñanza y el Aprendizaje de las Ciencias Experimentales, 
Sociales y Matemáticas 

La Educación en la Sociedad Multicultural 

Literatura Europea y Enseñanza de Lenguas 

Patrimonio Histórico y Natural 

Procesos y Productos Químicos 
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Denominación Título Interuniversitario
Salud y Calidad de Vida 

Tecnología Ambiental 

Tecnología e Instrumentación Nuclear 

Tecnologías Informáticas Avanzadas 

Zootecnia y Gestión Sostenible Sí

UNIVERSIDAD DE JAÉN 
PROGRAMAS OFICIALES DE DOCTORADO 

Denominación Título Interuniversitario

Arte y Humanidades 

Biomedicina Regenerativa Sí 

Ciencias 

Ciencias de la Salud 

Educador/Educadora Ambiental Sí 

Ingeniería y Arquitectura 

Láseres y Espectroscopia Avanzada en Química Si

Lecturas del Poder desde el Patrimonio Histórico 

Marketing y Consumo Sí 

Matemáticas Sí 

Seguridad de los Alimentos 

Sociales y Jurídicas 

UNIVERSIDAD DE MÁLAGA 
PROGRAMAS OFICIALES DE DOCTORADO 

Denominación Título Interuniversitario

Arqueología Sí 

Avances en Pediatría 

Biología Celular y Molecular 

Biotecnología Avanzada 

Ciencias de la Salud 

Cirugía, Nutrición y Obesidad: Adquisición de Capacidades Técnicas, de 
Investigación y Desarrollo Profesional 

Cooperación Internacional y Políticas de Desarrollo 

Derecho y Ciencias Sociales 

Desarrollos Sociales de la Cultura Artística 

Didáctica y Organización Educativa 

Dinámica de Flujos Biogeoquímicos y sus Aplicaciones Sí 

Dirección Estratégica en Comunicación 
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Denominación Título Interuniversitario
Dirección y Planificación del Turismo 

Economía de la Salud, Gestión Sanitaria y Uso Racional del Medicamento 

Educador/Educadora Ambiental Sí 

Estudios Ingleses 

Farmacología y Terapéutica 

Geografía y Desarrollo Territorial Sí 

Gestión de Riesgos Laborales, Calidad y Medio Ambiente 

Ingeniería de Fabricación 

Ingeniería del Software e Inteligencia Artificial 

Ingeniería Mecatrónica 

Investigación e Innovación Educativa 

Investigación e Intervención Social y Comunitaria 

Investigación en Actividad Física y Deporte 

Investigación en Literaturas Hispánicas 

Investigación y Tratamientos Psicológicos y de la Salud 

Láseres y Espectroscopia Avanzada en Química Sí 

Los Profesionales de la Educación ante el Cambio Social 

Matemáticas Sí 

Medicina Interna 

Neurociencia y sus Aplicaciones Clínicas 

Nuevos Avances en Diagnóstico, Terapéutica e Investigación Biomédica (New 
Advancements in Diagnosis, Therapy and biom 

Oncopatología 

Periodismo: Nuevos Escenarios 

Química Avanzada. Preparación y Caracterización de Materiales 

Radiología y Medicina Física, Oftalmología y Otorrinolaringología 

Recursos Hídricos y Medio Ambiente 

Sistemas de Información Audiovisual 

Sociología

Telecomunicación 

Traducción, Traductología e Interpretación 

UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE 
PROGRAMAS OFICIALES DE DOCTORADO 

Denominación Título Interuniversitario
Actividad Física, Rendimiento Deportivo y Salud 
Administración y Dirección de Empresas 
Biotecnología y Tecnología Química 
Ciencias Jurídicas y Políticas 
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Desarrollo y Ciudadanía: Derechos Humanos, Igualdad, Educación e Intervención
Social
Estudios Medioambientales 
Europa, el Mundo Mediterráneo y su Difusión Atlántica: Métodos y Teorías para la
Investigación Histórica 
Historia de América Latina. Mundos Indígenas 
Historia del Arte y Gestión Cultural en el Mundo Hispánico 
Lenguas Modernas, Traducción y Español como Lengua Extranjera 
Neurociencias 
Pensamiento y Análisis Político, Democracia y Ciudadanía 

UNIVERSIDAD DE SEVILLA 
PROGRAMAS OFICIALES DE DOCTORADO 

Denominación Título Interuniversitario

Actualización en Estomatología 

Análisis Económico Aplicado e Historia Económica 

Análisis Sociológico de las Sociedades Avanzadas 

Arqueología 

Arquitectura 

Artes Visuales y Educación: Un Enfoque Construccionista 

Automática, Robótica y Telemática 

Biología Molecular y Biomedicina 

Ciencia y Tecnología de Nuevos Materiales 

Competencias Educativas y Mediación Social 

Derecho Constitucional 

Derecho Penal y Procesal 

Didáctica y Organización de las Instituciones Educativas 

Diseño Avanzado en Ingeniería Mecánica 

Economía de la Empresa 

Educación Física y Deporte 

El Periodismo en el Contexto de la Sociedad 

Electrónica, Tratamiento de Señales y Comunicaciones 

Electroquímica, Ciencia y Tecnología Sí 

Estadística e Investigación Operativa 

Estudios Avanzados de Flamenco: Un Análisis Interdisciplinar 

Estudios Avanzados en Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológicos 

Estudios Franceses 

Farmacia 

Filología Alemana 

Física Médica 
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Denominación Título Interuniversitario
Física Nuclear 

Geografía

Gestión Estratégica y Negocios Internacionales 

Historia de las Ideas y Estética Contemporánea 

Historia, Ideología y Culturas Políticas Contemporáneas 
Historia, Literatura y Poder: Procesos Interétnicos y Culturales en América 
Humanidades y Fundamentos Filosóficos del Humanismo: Metafísica, Ética y 
Política en el Pensamiento Filosófico Contem 
Informática Industrial 
Ingeniería y Tecnología del Software 
Interculturalidad y Mundo Arabo-Islámico Sí 
Investigación Artística 
Investigación e Intervención Educativas 
Lengua y Lingüística Inglesa 
Lingüística de la Enunciación y su Aplicación al Estudio e Investigación de la 
Lengua Española 
Literatura en Lengua Inglesa 
Literatura Española y Teoría de la Literatura 
Literatura y Estética en la Sociedad de Información de Estudios Interdisciplinares 
Literaturas y Lenguas Clásicas 
Lógica, Computación e Inteligencia Artificial 
Matemática Discreta 
Matemáticas 
Mecánica de Medios Continuos, Teoría de Estructuras e Ingeniería del Terreno 
Metodología, Técnicas y Análisis de Desarrollo Regional 
Microelectrónica 
Mujer, Escrituras y Comunicación 
Nuevas Tendencias Asistenciales y de Investigación en Ciencias de la Salud 
Organización Industrial y Gestión de Empresas 
Patrimonio Artístico Andaluz y su Proyección Iberoamericana 
Proceso, Teoría y Práctica de la Comunicación 
Procesos de Desarrollo e Intervención Familiar 
Psicología Experimental: Cerebro y Conducta 
Química
Química Teórica y Modelización Computacional Sí 
Recursos Humanos 
Recursos Naturales y Medio Ambiente 
Ser Humano, Naturaleza y Cultura 
Sistemas de Energía Eléctrica 
Sistemas de Energía Térmica 
Tecnología de la Construcción: Investigación, Desarrollo e Innovación 
Tecnología Química y Ambiental 
Teoría Económica y Economía Política 
Turismo 
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ANEXOII
PRECIOS PÚBLICOS Y TASAS A SATISFACER POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS ACADÉMICOS Y 
ADMINISTRATIVOS UNIVERSITARIOS PARA EL CURSO 2012/2013

(euros)

1ª 2ª 3ª 4ª y ss 

1

- Grupo 1 (Filologías, Humanidades, Historia, Jurídicas, Económico-Empresariales) 12,49 24,97 47,59 63,46
- Grupo 2 (Bellas Artes, Geografía, Matemáticas, Ciencias de la Educación) 12,49 24,97 50,28 67,04
- Grupo 3 (Ingenierías y Arquitectura) 12,49 24,97 54,10 74,91
- Grupo 4 (Ciencias Experimentales) 12,49 24,97 54,10 74,91
- Grupo 5 (Ciencias de la Salud) 12,49 24,97 54,10 74,91

2

a)

- Grupo 1 (Filologías, Humanidades, Historia, Jurídicas, Económico-Empresariales) 29,51 59,02 112,49 149,99
- Grupo 2 (Bellas Artes, Geografía, Matemáticas, Ciencias de la Educación) 29,51 59,02 118,84 158,46
- Grupo 3 (Ingenierías y Arquitectura) 29,51 59,02 127,88 177,06
- Grupo 4 (Ciencias Experimentales) 29,51 59,02 127,88 177,06
- Grupo 5 (Ciencias de la Salud) 29,51 59,02 127,88 177,06

b)
- Grupo 1 (Filologías, Humanidades, Historia, Jurídicas, Económico-Empresariales) 60,00 97,50 97,50 97,50
- Grupo 2 (Bellas Artes, Geografía, Matemáticas, Ciencias de la Educación) 63,38 103,00 103,00 103,00
- Grupo 3 (Ingenierías y Arquitectura) 71,53 116,24 116,24 116,24
- Grupo 4 (Ciencias Experimentales) 75,61 122,87 122,87 122,87
- Grupo 5 (Ciencias de la Salud) 78,69 127,88 127,88 127,88

c)
- Grupo 1 (Filologías, Humanidades, Historia, Jurídicas, Económico-Empresariales) 29,51 59,02 112,49 149,99
- Grupo 2 (Bellas Artes, Geografía, Matemáticas, Ciencias de la Educación) 29,51 59,02 118,84 158,46
- Grupo 3 (Ingenierías y Arquitectura) 29,51 59,02 127,88 177,06
- Grupo 4 (Ciencias Experimentales) 29,51 59,02 127,88 177,06
- Grupo 5 (Ciencias de la Salud) 29,51 59,02 127,88 177,06
- Tutela académica por la elaboración de tesis doctoral (Precio Total) 59,26 59,26 59,26 59,26

3
- Especialidades médicas que no requieran formación hospitalaria del aptdo 3º del anexo al RDtº 

127/84, de 11 de enero, en Unidades Docentes acreditadas
36,11 72,22 156,47 216,65

- Especialidades en Ciencias de la Salud según RDtº 183/08, de 8 de febrero 36,11 72,22 156,47 216,65

1
1

- 57,70
- 14,50

2 86,60
3 57,70
4 86,60

2
87,10

3 203,30
4 125,80
5

125,80

6 125,80
7

1 125,80
2 208,60

1
1 196,90
2 173,10
3 131,20
4 131,20
5 66,70
6 25,90
7 32,90
8 15,70

2
143,00

3
1 58,10
2 25,90
3 5,60

Estudios de Másteres que habiliten para el ejercicio de actividades profesionales y los que inequivocamente estén dirigidos a la formación para la 
investigación.

Certificaciones académicas y traslados de expediente académico
Expedición y, en el caso que proceda, mantenimiento de tarjetas de identidad.

Acceso a la Universidad: Pruebas de aptitud

III.- TÍTULOS Y SECRETARÍA

Expedición e impresión de duplicados del Suplemento Europeo del Título

Solicitud de homologación de títulos de Máster o de Doctorado obtenidos en Universidades extranjeras

Secretaría
Apertura de expediente académico

Licenciado/a, Arquitecto/a, Ingeniero/a
Diplomado/a, Arquitecto/a Técnico/a, Ingeniero/a Técnico/a
Expedición e impresión de duplicados de títulos universitarios oficiales
Expedición del Suplemento Europeo del Título

Expedición de títulos académicos
Doctor/a
Máster
Grado

Por evaluación académica y profesional
Por trabajos exigidos para la convalidación

Obtención por convalidación de títulos de Diplomados en Escuelas Universitarias.
Exámen para tesis doctoral

Proyectos de fin de carrera, Memoria de Licenciatura y examen de Grado

A personas mayores de 40 años: Valoración de la experiencia laboral o profesional
A personas mayores de 45 años: Valoración por otras vías 

Certificado de aptitud pedagógica (incluye todos los cursos)

Pruebas de evaluación de aptitudes personales para las enseñanzas en Historia y Ciencias de la Música y 
Traducción e Interpretación. El importe será fijado por la universidad según el coste efectivo con un máximo 
de...

Vez de matrícula

Enseñanzas de Máster y Doctorado

Estudios de Grado o estudios de Primer Ciclo, Primer y Segundo Ciclo y sólo Segundo Ciclo anteriores al RDtº 1393/2007

I.- ACTIVIDAD DOCENTE (Precios por crédito salvo en la tutela académica para tesis doctoral)

Estudios de Másteres no incluidos en el apartado anterior

Estudios de Doctorado 

Prueba de aptitud, prácticas, proyecto, trabajo o cursos tutelados para la homologación de títulos extranjeros 
de educación superior.

Estudios de especialidades 

II.- EVALUACIÓN Y PRUEBAS

A quienes poseen el título de Bachiller o equivalente
Fase General
Fase Específica: precio por cada una de las materias elegidas

A personas mayores de 25 años: Pruebas de aptitud
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